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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE M INISTROS 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta Rea 

Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde

fonso sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ÓRDEN.

Dirección general del Registro de la Propiedad.
La R e in a  (Q . D. G .) se ha servido nombrar para 

el Registro de la Propiedad de Sahagun, provincia 
de León, vacante por traslación del que la desempe
ñaba, á D. Mariano Miguel y Corral, propuesto en 
la terna formada por esa Dirección general. AÍ mis
mo tiempo ha tenido á bien mandar S. M. que 
desde la publicación de este nombramiento en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  empiece á contarse el plazo de 
los 40 dias que para la prestación de la correspon
diente fianza se fija en el art. 282 del reglamento

general para la ejecución de la ley hipotecaria.
De Real órden lo comunico á Y. I. para su cono

cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. San Ildefonso 18 de Setiembre de 1865.

CALDERON 7  COLEANTES.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

M I S T E RIO DE HACIE8DA.
El Vicario capitular Sede m eante  de la diócesis 

de Calahorra y la Calzada, por acta fecha 2 del actual, 
ha hecho cesión canónica al Estado de los bienes del 
Clero de la diócesis referida, cumpliendo lo estipu
lado en el Convenio adicional al Concordato de \ 851.

MINISTERIO  DE ULTRAMAR 

ESCAIAFON general de los empleados de este Ministerio y Archivo general de Indias, formado en cumplimiento de lo prevenido en el a rt. Tí.0 
del neal decreto de 6 de Julio de 1865, que se publica en la G aceta según lo dispuesto en el art. 8.° del mismo.

I Sueldo.
NOMBRES. Destinos.

Escudos.
Categoría.

Fecha 

del nombramiento.

Idem

de la toma de posesión.

Antigüedad 

en el sueldo.

Sr. D. Luis de Arévalo y Gener................. Jefe de Sección. . .  

Idem ... . . . . . . . . .

4.000

4.000 
3.500

Jefe de Administración de primera
clase.....................................................

Idem.......................................................limo. Sr. D. Federico Hoppe...................... 1.a Julio 1865 
20 Setiembre 4865..
1.a Julio 1863..........
Idem..........................
20 Setiembre 4865..

1 a Julio 1863

1.a Julio 1865..........
20 Setiembre 1865..
1 • f n l í r t  k

Desde 4 4 Marzo 1865. 
20 Setiembre 4 865. 
1.a Julio 4863.
Idem.

Sr. D. Juan Stuyck y Lloret..................... Oficial prim ero... 
ídem......................

Idem de segunda.................................
Sr. D. Veúentin Vázquez Curiel................ 3.500 Idem........... ..............................

1. JullO 1 oOa...........
Idem.............. ............Sr. D. Benjamín Fernandez Vallin........... Idem..................... 3.500 Idem.. . .  .................................

Sr. D. Fernando Bordallo........................... Idem segundo. . .  
Idem......................

3.000 Idem de tercera.....................................

No ha tomado pose
sión .......................

4 0 ínlio 4863
»

1.a Julio 1863.
45 Agosto 1863.
13 Enero 4864.
4.a Julio 1863.
15 Agosto 1863.
13 Enero 4 864. 
Gobernador que ha 

sido de provincia. 
45 Agosto 1863.
24 Enero 1864.
1.a Julio 1863.
Idem.
47 Noviembre 4863. 
4.a Julio 4863.
Idem.
15 Agosto 1863.
12 Mayo 1865.
1.a Julio 1863.
15 Agosto 1863.

Sr. D. José de Castro y Serrano................. 3.000 Idem........................ .......................... 15 Aporto 1863 15 Agosto 1 8 6 3 ....i 3 Ff n A P A  k SIRUSr. D. Juan Bautista Saíz........................... Idem...................... 3.000 Idem.................................. ................
I d  n g v J O v U  i  0 1 ) 0 »  « • « •

13 Fnppn I86A
Sr. D. Francisco de la Torre..................... Idem tercero. . , . 2.600 Idem de cuarta....................................

■ v  J u i l v l  \ J  1 O U t  • • • • «

1 * Julio 4 863 « .-Julio 1863........ ....

15 Agosto 1863 ....
J Q LfriorA k QAA

Sr. D. Mariano Díaz de la Quintana........ Idem...................... 2.600 Idem....................................................
I ♦ o  U I 1 \ /  1 « 1 f < « «

45 Agosto 4 863
Sr, D» José Ramón Dorado......................... Idem...................... 2.600 Idem................................................

1 v /IKl/ülU 1 OUJ • • « « •

(3 KnproSr. D. José de Urbistondo.,....................... Idem.................. 2.600 Idem.......................................................
• D U C !  v  1 O U f  , , , , ,
24 Julio 4 865

io  üiiero io04*.........
4 ® A onct n

D. José Obregon...................... .............. Auxiliar primero..
Idem.............. ..
Idem segundo.... 
Idem......................

2.000
2.000
1.600
1.600

Jefe de Negociado de segunda c lase ..
Idem...................................... ..................
Idem de tercera id................................
Idem............................ ............................

m 9 o  t i i i v /  i o u y

1 ti A oActn 1 l A I • M A JOCO
D. Emilio de la Campa...............................
D. Joaquín de Adriaensens........................
D. Joaquín Rodríguez San Pedro............

1 D AgOSlO 1 o D J ............
13 Enero 4S6i........
».* Julio «863..........
Idem

15 AgOStO 1863........
13 Enero 4864........
1.a Julio 4863..........
Idem.. .......................
17 Noviembre 4 863. 
4* Julio 4863..........

D. Eduardo de Castro y Serrano.............. Idem..................... 1.600 Idem.............................................. 9 Noviembre 1863.
1.a Julio 1863..........
Idem..

D. Antonio Balbin Vázquez...................... Auxiliar te rcero .. 1.400 Oficial primero.......................................
D. Antonio Mariano Fernandez y Chorot. Idem...................... 1.400 Idem.........................................................
D. Ernesto Fernandez Angulo.................. Idem...................... 1.400 Idem.......................... .............................. 15 Aaosto 4863 i A J SAQ
D. José Antonio Luaces.............................. Idem...................... 1.400 Idem......................................................... 12 Mavo 4 865 k 9 Afavn 4
D. José Marc................................................ Idem cuarto......... 1.200 Idem segundo......................................... 1 0 Julio 4 863

i m ludyu iodo, • f i 9 . 
i • Tnlín 4

D. Pascual de Liñán.................................... Idem...................... 1.200 Idem......................................................... 15 Agosto 4863
i • « J U l l U  1 5 0 0 .  • • » • *
15 Agosto 1863___
4 Noviembre 1864. 

1.° Junio 4865...........
3 Julio 4865..........

1.° Julio 1863..........
Idem..........................

4 Noviembre 4864.
14 Marzo 4865........
1.a Julio 1863...........
8 Julio 4 863..........

15 Agosto 1863........
4 Noviembre 1864.

14 Marzo 4 865........
Tdpm

D. Juan José Bonifaz Fernandez Baeza... Idem...................... 1.200 Idem......................................................... 4 Noviembre 4864. 
12 Mayo 1865R Francisco López y López.................... Idem. ................... 1.200 Idem.........................................................

4 Noviembre 1864. 
1.a Junio 1865.
3 Julio 1865.

1.° Julio 1863.
D. Enrique Leguina....................................
D. José María Mourin.................................
R Joaquín Alarcon...............................

Idem......................
Idem qu in to .. .  . 
Idem.....................

1.200
1.000
1.000

Idem........................................................
Idem te rc e ro .........................................
Idem......................« . . . ..........................

1.a Julio 4865..........
4.a Julio 4863..........
Idem..........................
4 Noviembre 4864.

14 Marzo 4 865..........
1.a Julio 4 8 6 3 .. . . . .
Idem .........................
15 Agosto 1853

h. Miguel Marqueta y Torrijo...................
D. Ramiro Cave^tany..................................
D. Joaquín Castelló.*...................................
D Norberto Primelles................................

Idem.................... .. 1.000 Idem ............ ..........................................
Idem.

Idem.....................
Idem sexto..........
Idem........... .

1.000
800
800

Idem........................................................
Idem cuarto...........................................
Idem........................................................

4 Noviembre 1861. 
14 Marzo 1865.
1.a Julio 4863.
8 Julio 4863.

16 Junio 4849.
4 Noviembre 186L 

14 Marzo 1865. 
Idem.
18 Marzo 1865.
Sin sueldo.

D Antonio Pociños y A rm ada... *.......... Idem...................... 800 Idem........................................................
D. Francisco López Bayo........................... Idem..................... 800 Idem.................................................. 4 Noviembre 1864. 

4 4 Marzo 4865D. Luis Vassallo y Blanquer...................... Idem................. 800 Idem........................................................
D. Miguel Betegon y Echevarría.. . . . . . Idem...................... 800 Idem...................................................... .. Idem................
J). Eduardo Mitjana...................................... Aspirante primero 

Aspirante..............
700 Idem quinto........................................... Idem.................... 4 8 Marzo 4 865

D. Arturo Baldasano y Topete.................. Sin sueldo. Aspirante................................................ 8 Julio 4863.......... 9 Julio 1863..........D. Tomás Melgar y Quinlano...................
D. Enrique Valle y López...........................

Idem.....................
Idem......................

Idem.
Idem. Idem............................................

8 Juniod864.. . . . .
4 Octubre 4864___

14 Febrero 1865___
29 Mayo 4 865..........
22 Agosto 1865........

9 Junio 4864..___
1.a Noviembre 1864.
2 Marzo 4 865.........

4.a Junio 4 865 ........
1.a Setiembre 1865.

Idem.
Idem.D. Francisco Aguado y  Alba..................... Idem........ .............. Idem. Idem..........................................

D. Enrique García Hidalgo........................ Idem..................... Idem. Idem............................................
Idem.
Idem.
Idem.D. Jerónimo del Moral y López................ Idem ..................... Idem. Idem..................................................

ARCHIVO DEL M IN IST E R IO .

R José Arias Miranda................................ Archivero............
Oficial prim ero... 
Idem segundo.... 
Idem tercero........

2.000
4.400

Jefe de Negociado de segunda clase .. 
Oficial primero......................................

1.a Julio 4863..........
Idem ... . . . .  . .

1.a Julio 4863..........
Í H p i t i

4.a Julio 1863. 
Idem.
Idem.
Idem.
12 Julio 1860. 
1.a Julio 1863.

R Manuel Alcalá Fiorán........................
B. Joaquín María M órtola........................ 1.200 Idem segundo........................................ Idem................ .... . Idem
B. Santiago Gutiérrez Ceballos.......... 1.000 Idem tercero.......................................... Idem........................ Idem
B. Jacinto Navarro..................................... Idem cuarto. 800 Idem cuarto........................................... Idem.................... Irlo  m  *
B. Mariano Orive......................................... Idem...................... 800 Idem . ...................; ............  ¿ . Idem. • • • • . . ,  , Id  Am

ARCHIVO 15EN ERA L DE IN DIA8 EN  SEVXLLifk.
B. Aniceto de la Higuera........................... Archivero............ 2.000 Jefe de Negociado de segunda clase .. 

Oficial primero. . . . . . .  . . . . . . . . . . .
4.a Enéro 1861 11 * Enero 4864 4.a Enero 4861. 

Idem.
Idem.

B. Francisco de P. Ju á re z .,..................... Oficial prim ero... 
Idem segundo... .

1.400 I d e m . . . . . . . . . . 1 Idem. . . .
B* José Sánchez Janer.................... ............ 1.200 Idem segundo......................................... Idem.......................... Idem......................

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

is«?n la vP 'ai Y corte de Madrid, á t i  de Setiembre de 
ooo , en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca* 
adon, seguido en el Juzgado de primera instancia de 

puebla de Tribes y en la Sala primera de la Real Audien- 
*la de la Coruña por D. JoséCaneda con D. José Armesto, 
sobre presentación de títulos de pertenencia de un foro: 

Resultando que en 25 de Mayo de 1863 entabló de
manda D. José Caneda, en la que, alegando que como 
Cabezalero del foral titulado Besteizos, de renta de 21 
errados de centeno y 3 rs. en dinero, venia pagando á 
• José Armesto anualmente en su casa de Bidueira, pero 

4Ue este carecía de título de propiedad, y únicamente 
-'tenia la percepción de la renta, fundado en la obser- 
ancia de su pago y en la buena fe de sus compagadores; 
 ̂ que equiparándose los foros á los censos enfitéuticos, 
0 solo tenían que constituirse sobre bienes raíces, sino 

.«tebia hacerse por escritura pública, siendo rulos en 
est $ uier otra manera > suplicó se declarase que Armesto 

taba obligado á presentar el título legítimo de la impo^ 
7 ° n y constitución de dicha renta sobre fincas, conde
n ó l e  á q u e , ó lo presentase en un breve térm ino , ó 
® entendiera caducado el derecho á percibirla, con d e -  
Elución de lo percibido en los 29 años últimos, á precios 

^creado y regulación pericial, con las costas del pleito: 
, Resultando que Armesto impugnó la demanda, funda- 
j. eu que desde tiempo inmemorial venia su casa perci- 
losa anualmente el citado foro, como lo evidenciaban 

document°s que acompañó; y que la posesión de tan- 
s anos, robustecida con aquellos documentos, consti- 

f *an un derecho de los más respetables, que tenia más 
la f Za *a escrttura primordial de imposición , porque 
bes ^u^ !ca nunca evidenciaba tanto como las actuacio- 
Cü Judiciales en que se reconocían los derechos que 

Udo se otorgaban eran objeto del contrato: 
daJM ultando que con su escrito acompañó el deman- 
t)or°i var*as diligencias originales y otros documentos
relareSt,monio» de los años de 4602 > <606 > 4707 Y m *> nvos todos ellos al cobro de la citada pensión:
b\en»eStl^ando que el demandante los redargüyó civii- 
sion fa,sos> además de que solo acreditaban la pose- 
su rJ  c°branza de la renta, pero no el título que legitimase 
Que K Ĉ cíon' manifestando absolver unas posiciones, 
cobr K°ia 30 años la Pa8aba a Armesto, pero que no la 
too a de muchos pagadores por carecer de documen- 

b con que obligarlos :
bor tfSÛ ando (Iue practicada por el demandado prueba 

posiciones y testigos para justificar el hecho de la

posesión inmemorial en el percibo de la ren ta , sin que 
el demandante la hubiera hecho de ningún género, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia, que revocó la Sala 
primera de la Audiencia de la Coruña en 7 de Junio de 
1864, absolviendo á D. José Armesto de la demanda: 

Resultando que D. José Caneda interpuso recurso de 
casación citando como infringidas, primero : la doctrina 
legal admitida por los Tribunales, Adore non probante, 
reos est absolvendus, porque habiendo excepcionado Ar
mesto la posesión inmemorial|no la habia acreditado, por 
no ser fehacientes los documentos redargüidos y no co
tejados , y en tal concepto era un verdadero actor ; se
gundo: las leyes 3.a, tít. 14, Partida 1.a, y 28 , tít. 8.*, 
Partida 5.*, por haberse sancionado el pago de pensiones 
forales, sin presentar la escritura en que estuviera con
signada la imposición ; y tercero: el núm. 1.° del art. 281 
de la ley de Enjuiciamiento civ il, admitiendo como feha
cientes documentos redargüidos de falsos, y que no ha
bían sido'co tejados:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez 
Sarmiento:

Considerando que habiéndose fundado el fallo de la 
Sala sentenciadora no solo en el valor y  eficacia que pu 
dieran tener los documentos presentados por Armesto al 
conUstar á la demanda , sino también, y muy especial
mente, en la prueba testifical y por posiciones practicada 
por el mismo en tiempo oportuno; no puede invocarse 
útilmente como motivo de casación la infracción de la 
doctrina legal de que Adore non probante, reus est aósof- 
vendus , toda vez que la sentencia se ha fundado en prue
bas apreciadas:

Considerando que aun cuando el contrato de foro fue
ra igual al de enfitéusis y debieran aplicarse a l primero 
las disposiciones de las leyes 3.a, tít. 14, Partida 1.a, y 28, 
título 8.a, Partida 5.a, que exigen para la constitución del 
segundo y demás censos perpetuos el otorgamiento de 
escritura pública , la presentación de este documento en 
juicio, para hacer valer los recíprocos derechos que del 
citado contrato emanan, no es 3e  tal necesidad que no 
pueda suplirse con otra clase de prueba, como en varias 
ocasiones lo tiene declarado este Supremo Tribunal:

Y considerando que 'tampoco se ha infringido ei a r
tículo 281 de la ley de Enjuiciamiento civil en su nú
mero 1.* dando como fehacientes documentos redargüi
dos de falsos y que no habían sido cotejados, porque 
aun prescindiendo de la imposibilidad de verificarlo en 
alguno de los presentados por ser actuaciones originales, 
y por consiguiente sin matriz á que referirse, la Sala 
sentenciadora ha fundado su fallo, no en la fuerza pro
batoria que tales documentos pudieran tener en s i , sino

en la posesión reconocida y confesada por el demandan
te en que se halla el demandado de percibir la pensión 
foral, y él de pagarla;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Caneda, á quien condenamos en las costas, devolviéndo
se los autos á la Real Audiencia de la Coruña con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda- 
mes y firm am os.«Juan Martin Carramolino. =  Joaquín 
de Palma y Vinuesa. «T om ás H uet.«Eusebio Morales 
Puideban.=Manuel José de Posadillo.« Gregorio Juez 
Sarmiento.«=*José María Herreros de Tejada.

Publicacion.«Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala p rim era, Sección segunda, 
el dia de h o y , de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 22 de Setiembre de 4 865.= Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección general del R egistro de la Propiedad.
Sección 3.a

Habiendo quedado vacante el Registro de la Propie
dad de La Palm a, de tercera clase y con fianza de 9.000 
reales, en el territorio de la Audiencia de Sevilla, se hace 
saber á los q u e , considerándose con los requisitos nece
sarios pára obtenerlo, aspiren á él, que dentro de ios30 
dias siguientes á la publicación de este anuncio, debe
rán presentar por conducto del Regente de dicha Au
diencia las solicitudes que dirijan á S. M>, documentadas 
debidamente.

Madrid 25 de Setiembre de 1865.=El Director gene
ral , Luis M. de la Torre.

*: Habiendo quedado vacante el Registro de la Propie
dad de Grandas de Salime, de cuarta clase y con fianza 
de 4.000 rs ., en el territorio de la Audiencia de Oviedo, 
se hace saber á los que, considerándose con los requisi
tos necesarios para obtenerlo, aspiren á é l , que dentro 
de los 30 dias siguientes á la publicación de este anun

cio deberán presentar por conducto del Regente de di
cha Audiencia las solicitudes que dirijan á S. M., docu
mentadas debidamente.

Madrid 25 de Setiembre de 4865.=El Director gene
ral , Luis María de la Torre.

D irección general 
de A gricu ltura, Industria y  Comercio.

Relación de las marcas cuya propiedad han solicitado los due
ños de fábricas que á continuación se expresan, la cual se 
publica con arreglo á lo dispuesto por Real decreto de 20 
de Noviembre de 1850.

D. José Grozat y Sempere. —Un cuadrúpedo con el 
mello largo, cubierto todo de escamas,’de pió sobre una 
loguera y en actitud de morderse la cola; debajo y en
tre rayas dice La Salamandra. Se aplica á cubiertas de 
iibritos de papel. Se halla situada la fábrica en Alcoy, 
provincia de Alicante.

D. Blas Mollá y Aibetó.--- Una rueda, cuya armazón ase
meja una estrella de ocho puntas que van á terminar en 
la circunferencia, rodeada de un dibujo de capricho, y en 
la parte superior en una cinta puesta en semicírculo se 
lee: La Rueda; y debajo Papel superior. Se aplica á cu
biertas de Iibritos de papel. Se halla situada la fábrica en 
Alcoy, provincia de Alicante.

Razón social Victoria Passarell y compañía.—En la 
parte superior aparecen unidos el Sol y la Luna bajo una 
raja ondulante, en cuyo centro se lee : Calendario : en el 
fondo hay dos medallones enlazados con las inscripcio
nes siguientes: Domingo 1 Enero 1865; va unido el calen
dario dividido en seis páginas. Se aplica á cubiertas de 
Iibritos de papel. Se halla situada la fábrica en Alcoy, 
provincia de Alicante.

D. Juan Rodríguez Calderón.—Figura un campo , y 
corriendo en él un perro y otro animal cuadrúpedo pe
queño, y debajo se lee: El Podenco. Se aplica á cubiertas 
de Iibritos de papel. Se halla situada la fábrica en Mur
cia , provincia de idem.

En cumplimiento del citado Real decreto, los que ten
gan que dirigir reclamaciones sobre la propiedad de di
chas marcas deberán presentarlas en el Real Instituto 
industrial dentro del término de 30 dias, á contar desde 
el de esta publicación en la G ac&t a .

Madrid 12 de Setiembre de 1865.=E1 Director gene
ral in te rino , Manuel Silvela.

D irección de Sanidad m ilitar de la Armada.
En virtud de lo dispuesto por S. M. (Q. D. G.), se sa

can á oposición pública en esta corte y en las capitales de 
los Departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena varias 
plazas de segundos Ayudantes del cuerpo que se hallan 
vacantes.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que 
las soliciten pueden presentarse á inscribir sus nombres 
por sí ó por apoderados en la Dirección del mismo, sita 
en el Ministerio de Marina, y en las Vicedirecciones de 
los citados Departamentos , establecida la de Cádiz en la 
isla de San Fernando , en los 40 dias siguientes á la pu
blicación de este anuncio en la G aceta , pasado cuyo té r
mino se procederá á efectuar dichos actos en los respec
tivos hospitales militares con las condiciones que expre
san los articuios del reglamento que se copian á conti
nuación :

Art. 2.a «Para firmar la oposición á las plazas de ingre
so ha de acreditar el aspirante en debida forma ser de 
buena vida y costum bres; hallarse en pleno goce de los 
derechos civiles y políticos; reunir las circunstancias fí
sicas indispensables para el servicio de la Marina; no pa
sar de 30 años de edad, y haber obtenido el grado de 
Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía.

Art. 3.a Señalados por el Director el dia y lugar en 
que han de celebrarse los actos de oposición, se procede
rá á verificarlos, consistiendo el primero en un caso 
práctico de enfermedad interna, para lo que elegirá el 
Presidente un enfermo entre los del hospital respectivo, á 
cuyo fin se pedirá la autorización correspondiente en 
caso de que se necesite^ y á presencia de los Jueces 
lo examinará el actuante, haciendo cuantas preguntas é 
indagaciones crea necesarias para formar juicio de su 
enfermedad, y acto continuo pasarán todos al local de
signado , en el que después de un cuarto de hora hará 
una exposición completa de ella, explicando sus causas, 
síntomas, diagnóstico, curación y pronóstico, extendién
dose á las indicaciones que crea debieron satisfacerse en 
todos los períodos de la enfermedad, y las que puedan 
presentarse en lo sucesivo, concluyendo con las reflexio
nes que tenga ábien hacer. En seguida satisfará á las ré 
plicas de los contrincantes; y no habiéndolos, ó siendo 
menos de dos, á las que hicieren los más modernos de 
entre los Jueces. El segundo acto será un caso práctico 
de afecto externo, siguiendo el mismo órden que el p ri
mero , y debiendo además hacer el actuante en un cadá
ver , cuando lo haya, la operación que determinen los 
Jueces; y en caso ae no haberlo la explicación con toda 
claridad, respondiendo también á cuanto sobre ella se le 
pregunte.

Art. 4.a El órden de los ejercicios, duración de los 
actos, modo de votar y demás relativo á las oposiciones 
lo dispondrá el Director.

Art. 5.a Terminados los actos, se procederá á votar 
sobre su aprobación, como asimismo para la clasificación 
de los opositores; teniendo en cuenta los méritos y ser
vicios de cada uno, y debiendo preferirse en igualdad de 
circunstancias los que hubieren servido en clase de pro
visionales en la Armada , ó navegado algún tiempo come 
Facultativos en buques del comercio después de conclui
dos sus estudios.»

Los Profesores que obtengan estas plazas disfrutarán 
el sueldo anual de 920 escudos, con las correspondientes 
prerogativas y ascensos de escala y demás ventajas con
signadas en el Real decreto orgánico de 9 de Abril d< 
1862, 17 de Setiembre de 1863 y Real órden de 16 de 
mismo, y además cuando se hallen embarcados las gra
tificaciones consignadas á todo Oficial en esta situación

Madrid 19 de Setiembre de 1865.«José María Birot-
tean

D irección general 
de Propiedades y  D erechos del Estado.

El dia 13 de Octubre próximo, á las doce, se celebrará 
segunda subasta pública en las minas de Riolinto ante el 
Comisario Régio de aquel establecimiento, y simultánea
mente en las ciudades de Sevilla y Huelva ante los Go
bernadores respectivos de las mismas provincias , para 
contratar el surtido de monte bajo necesario á las referi
das minas durante el actual año económico, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Dirección general y en los puntos de subasta, y bajo 
el precio máximo admisible de 60 milésimas de escudo 
la arroba de leña de monte bajo que se entregue en al
macenes.

El consumo en el año está calculado en 200.000 á 
220.000 arrobas de leña , cuya cantidad podrá aumen
tarse ó disminuirse según lo reclamen las necesidades 
del servicio.

Las fianzas que se exigen consisten en 600 escudos 
para hacer proposición y 1.200 para garantía del contra
to , ámbas en metálico ó sus equivalentes, conforme á 
las condiciones 5.a y 7.a del contrato.

Las proposiciones se ajustarán al siguiente
Modelo.

El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego
de condiciones para contratar el surtido de monte bajo

de las minas de Riotinto en todtf el presente año econó-- 
mico, se compromete á tomarlo á cargo cumpliendo 
todas sus condiciones por el precio de. milésimas 
de escudo cada arroba (expresado por letra).

(Fecha y firma.) '
Lo que se avisa al púbico para su conocimiento. 
Madrid 23 de Setiembre de 1865.«»E1 Dit?£Ct°r  gen®1*3**

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
No habiendo sido aprobado el remate últimamente ce

lebrado , se saca de nuevo á pública subasta parcial, bajó 
el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría deS. E., el suministro de la piedra partida 
necesaria á la construcción de firmes en , todas las yias 
públicas, tanto dei interior como del exterior de Madrid, 
ínterin se resuelva por el Gobierno, la rescisión ó aumen
to de precio de la actual contrata con arreglo á las pres
cripciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 18 de Marzo del mismo año. • *

EL remate tendrá lugar en las Casas CoásistoriaJes por 
medio de pliegos cerrados el dia 4 de Octubre próxicuo/u 
la una de su ta rd e , bajo mi presidencia ó persona q'U® 
delegue al efecto.

Para tomar parte en la licitación deberá acreditarse 
haber depositado préviamente en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 30,000 rs. vn.

Con objeto de asegurar el cumplimiento de este ser-* 
vicio, el rematante constituirá en la Caja general expré* 
sada la cantidad de 30.000 rs. vn. en metálico, papel 
del Estado ú obligaciones del Ayuntamiento. Asimismo, y  
para mayor garantía y responsabilidades propias del con* 
tratisJta, se le descontará de los primeros libramientos 
que le sean expedidos un 10 por 100 hasta completar la 
suma de otros 30.000 rs. v n . ' * —

El tipo para la subasta será el de 60 rs. por cada m e
tro cúbico de piedra recibida siendó esta de pedernal, y 
de 55 por la procedente del Jarama.

Será de cuenta dei contratista los gastos del remate-, 
otorgamiento de escritura, sus copias y todo lo demás 
que se origine.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive e n  . . . ,  enterado del pliego de

condiciones publicado en el Diario oficial de Avisos a e .... 
para la subasta parcial del suministro de la piedra parti
da necesaria á la construcción de firmes en todas las vias 
públicas, tanto del interior como del exterior de Madrid, 
y enteramente conforme con las mismas, se obliga á 
desempeñar este servicio con la rebaja en los tipos ó pre
cios que se marcan en el art. 8.a, de ( Agui el tanto
por ciento de la rebaja que se ofrezca, que sera el mismo 
para las dos clases de piedra que se piden.)

En cumplimiento de lo que se previene en el mismo 
pliego de condiciones, acompaña el resguardo dó haber 
depositado los 30.000 rs. que se exigen para tornar parte 
en la licitación.

(Fecha y firma dél proponente.) .......
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Setiembre de 1865.=E1 Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Con sujeción á lo resuelto por Real órden dé f .f dél 
corriente, y bajo el piiego de condiciones y p’ano que se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría de S E ., se saca 
nuevamente á pública licitación la enajenación del ter
reno y fábricas existentes de la casa núm .'18 moderno 
4 antiguo, de la calle de Capellanes, manzana 383, des* 
pues de practicada la alineación de la calle de Preciados, 
y del terreno que por razón de la misma alineación se 
enajena á la finca del que ocupó la casa núm. 5 antiguo 
de la misma manzana.

El remate tendrá lugar en las Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados, á la una de la tarde del dia 
26 de Octubre próxim o, bajo mi presidencia ó persona 
que delegue al efecto.

Para tomar p a rté en la  licitación deberá jastSfidwrsí 
haber consignado en la Depositaría municipal en metálico, 
acciones de carreteras ó papel del Estado al precio de Co
tización , ó en títulos de la Deuda municipal a e s isa só  de 
empréstito por todo su valor, la cantidad 4® *2.0*00 vs¡ 
en donde se custodiarán hasta que terminádo el remato 
les sea devuelta á los licitadores á cuyo favor no se ha< 
ga la adjudicación, continuando retenida la de aquel i 
quien se conceda hasta ei otorgamiento de la escritura 
que le será abonada al tiempo ae hacer el pago total dt 
la cantidad en que quede el remate si hubiese realizad* 
la entrega de dicha suma en metálico.

El tipo para la subasta será de 760.630 ns.
El comprador está obligado á derribar1 la parte, qu  

debe quedar para ensanche de la via públicá, coii sujé 
cion á la alineación aprobada para dicha cálle dePrecia 
dos, empezando la demolición á los tres dias á lo sum 
de haberse firmado la escritura.

Para seguridad de que cumplirá con las condicione 
facultativas, entregará el contratista por via de fianza ei 
ei acto del otorgamiento de la escritura el correspon 
diente documento que acredite haber consignado en 1 
Caja general de Depósitos, en metálico ó papel en los tér 
minos que se marcan para ei depósito právio, fel 6 pó 
100 de la cantidad en que quede rematada la éómpéé 
que le será devuelto tan luego como acreditó eon céríifi 
caciondel Arquitecto haber cumplido con lo estipulad*

Modelo de proposición.
D. N. N ., que vive en la calle d e .    núm.

cuarto   enterado de las condiciones qe la 'súbást
anunciada para la enajenación del terreno y  fábrica 
existenies de la casa núm. 18 moderno de la calle de Ca 
pellanes, y terreno que se le agrega del cjue ocupó 1 
casa núm. 5 antiguo de la misma manzana; y éOBfprm 
con las mismas, se compromete á satisfacer la cantida
de (en letra) en metálico, y se acompaña el res
guardo que acredita haber hecho el depósito prévio d 
los 22.000 rs. que se exigen para tomar parte en la lici 
tacion.

(Fecha y firma del propoaente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Setiembre de 1865.«*E1 Alcalde-Correg 

dor, Marqués de San Saturnino.

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s
á la cátedra de Fisiología, vacante en la Facultad de Med\ 

ciña de la Universidad de Valencia.
Los señores opositores á la expresada cátedra se prc 

sentarán el dia 12 de Octubre próximo, á las tres ae  ] 
tarde, en la Facultad de Medicina ae la Universida 
Central para dar principio á los ejercicios.

Madrid 23 de Setiembre de !865.=Ei Secretario d( 
Tribunal, Dr. L. G. Camisón. 4 647

RECTIFICACIONES.

El anuncio de la Dirección general de Loterías inserí 
en la G aceta  de anteayer para la adjudicación de 2.0C 
resmas de papel en pública subasta que se considera 
necesarias para uso de la misma, contiene las siguiente 
equivocaciones:

En la condición tercera, donde dice que cada resm 
habrá de contener «509 pliegos,» debe decir solamen 
te«500» , ‘i í i ; t

En la condición 10, donde dice por error de copia qi 
el acto de la subasta dará principio el dia «28 de Noviec 
bre,» debe decir «28 de Octubre.»



J U N T A  D E  C L A S E S  P A S I V A S

O R D EN AC IO N  G E N E R A L  D E  P A G O S.

ESTADO demostrativo d e  las cantidades á  que asciende el importe de una mensualidad de dichas clases, segú 1865; 
el segundo trimestre de dicho año , y el resultado que o/ m e  la comparación hecha con iguales datos respectivos.
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815Vizcaya. . . . . . . . . 16 182,866 4 54 2.195,058 A 324 935,134 75 2.279,690 36 1.112,997 ¡ 188 4.850,601 11 (.005,33) 1» 377,029 A A

Zamora..................
Zaragoza...........

“ H S S S 2 - . "
Minas de Almadén.

5
81
23

2
212

22,812
710,518
137,991

8,864
878

64
266
320

52
»

'->821,667
3.394,983
4.237,180

776,500
»

» ' 
»
A

»
A

' » 
» 
» 
» 
»

»
4

»

a

»
2,920
»

»

108
264
4 55 

43
»

1.211,883 
6.514,625 
3.630,030 
1.269,676

»

46.
122
72
38

139

855,402 i 
3.174,525 
1.480,896 

719,153 
1.505,382

»
»
A

»
A

328
738
602
72

»

4.147
19.779,802
9.466,897
2.123,233

A

44
50
26
15
7

623,33)
4.096,828
2.422,295
(.150,330

248,332

47
32
31
16
7

437,482 
1.629,723 

811,298 
501,383 
134,714 j

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

5  / y  

4.554 
1.229 

238 
365

T o t a l e s  . . . . 2.513 27.624,088 6.718 93.645,164 223 3.371,430 726 2.271,244 9.274 208.156,407 6.786 195.393,039 82,700 *2,031 470.916,522 1.768 487.(66,099 2.457 128.796,672 110 2.016,913 52.606 4.319.440,278

ALTAS OCURRIDAS EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1865.
!

■ . a i a I 1 I I  1 ■ !  i  | t  I  1 1 | l i l i  1

Per nuevas decla
raciones. . . .  i . .  

Por rehabilitacio
nes .....................

13

2

401,424

20,554
»

32,824

273

38

15

897,290

1.248,906
100,202
114,666

»

»

»

1 »
1
I «

»

»

»

»

152

10

4.446,371

240,131

132

5

4.440,753 : 

99,791

A

»

257

84

5.135,116

322,350

89

»

9.470,948

»

73

20

5.139,500

1.733,955

A

A

A

A

754

136

29.631,402

3.665,687
929,433

6.675,937

273
90,499

9,144

Por mejoras. . . .  
Por traslaciones.. 
Por rectificacio

nes .....................

a
5

»

a
9

»

a
»

»

»

»

»
»

»

»
»

»

22

»

* 81 
662,610

»

»
34

238,603 
i 016,931

»
»

A

»
43

»

326,291
1.694,437

A

»
6

»

8,333
413,333

»

a
52

»

174,999
2.741,136

A

A

A

A

A

A

A

A

171

A

Por cesaciones... 
Por trasmisión.. .

)>
»

»
a

3
)>

90,199
»

»
a

»
»

»
» )> 1

»
9,1 í i )>

)>
)>

» A

))
>
)
)
>

A

A

» a
n

A

A

A

A

A

A

3
1

T otal  d e  a l t a s . 20 155,075 65 2.451,263 a » » » 185 5.439,256 171 5.796,083 )) 384 7.478,194 95 9.892,614 445 9.789,590 A » 1.065 4 (.002,07o

Por colocaciones . 
Por fallecimientos, 
Por matrimonios. 
Por cumplir la edad 
Por no justificar.. 
Por traslaciones, i. 
Por rectificación.. 
Por pasará otra si 

tuacion;. . . . . . .
Por mejofas. 
por caducidad...

»
17

2
1

25
4

»

1
a
»

237*494
23,312

3,044
216,283

27,100
»

3,100
»

a

24
36
»

a
46
8

a

»

»

284,387
596,724

»

»

679,403
124,322

a

a

30,416
»

»

»

))

»

»

a

a

a
a

»

»
»
»

»
»

2
»

. 18 
»
)>

»
)>
j>

»
5,739

»
»

63,255
»
»

»
)>
«

»
48
7
3

57 
25 
» !

1
»
»

i

»
1.477.774

95^164
40,666

1.370,169
936,983

»

20,833
3,500
»

¡AJAS 0(

»
28

7
2

36
34
»

»
»
»

ZURRIDAS 1

))
762,909
137,915
39,581

902,428
801,131

»

»
»
»

2N IDEM IDEA

»
A

J.
A

»
»
))

A

A
A

[.

17
104

»
»

221
50
A

A

))
A

647,461
4.792,679

A

A

2.201,137
,1.992,740

A

A

A

A

1
32
»
A

24
6

A

A
))

1

.28 
2.888, m

A

A
1.817,348

517,333
»

A

A

A

35
23
A
»
30
28
A

14
A

1

1.375,056
580,012

A

A

74 6,134 
2.994,748

A

1.036,169
29,166
50

A

A

A

A

3
A

A

A

A

A

A

A

A

A

24,291
A

A

A

A

A

77
290

16
6

460
155

A

13
A

1

2.334,904 
( (.341,737 

256,391 
83,288 

7.990,448 
7.394,357 

»

(.060,102
63,082
50

T o t a l  d e  ba ja s 50 510,330 414 4.715,252 » » 20 68,994 141 3.945,089 107 2.643,964 A 392 9.634,047 63 5.251,4 07 128 6.781,285 3 24,291 ,1.018 30.574,329

RESUMENES.

Importa la men
sualidad fin dí 
Marzo4 8£5 . . . . . .

Id. id. fin de Ju
nio de 1865........

2,545

2.513

27.929,345

27.624,088

1 6.768 

6.718

94.710,121

93.645,164

223

223 ‘

3.371.430

3.374.430

745

726

2.340,238

2.271,244

9.234

9.274

209.107,941

208.156,407

6.719

6.786

192.384,571

195.393,039

344,4%

82,700

22.016

22.031

474.758,109

470.916,522

1.73o

1.768

181.641,202

187.166,099

2.468

2.457

427.149,427

128.796,672

113

110

2.041,20!

2.016,91;

i 52.566 

1 52.606

1.3(5.778,087

1.3(9.440,278

D ife re n -  j  Pe m ás.., 
ci»... ¡  pe ménos

, »  

32 305,257
»

50 4.064,957
a
a

»

19
»

68,994
40
» 951* 534

67
»

3.008,468
» 261,798

15
A 3.84^587

33
A

5.524,897
A

A

11
4.647,245

A

A

3 24,29̂
40

l »
3.662,(91

Importan las alta 
del secundo tH 
mestre. . . .

Id. las bajas en id 
idem.. . . . . . . . .

s

20
l.

50

155,075

510,330

65

114

2.451,263

1.715,252

»

»

»

»

»

20

»

68,99 4

185

441

5.439,256

3.945,089

171

107

5.796,083

2.643,964

A

»

384

392

7.478,194

9.634,017

95

63

9.892,614

5451,107

145 

128

9.789,590

6.781,285

A

3

A

24,29;

4.065 

1 1.018

41.002,075

30.574,329

D ita re n - |P e  más.. 
eia,... (Dé niénóí

a
30 355,255

a
49

736,011
»

))
»

1

»
»

»
20

»
68,991

44
► )>

1.494,167
»

64
»

3.1,52,119
»

»
A

A »
2.155,823

32
A

4.641,507
A

17
»

3.008,30o
A

A

3
A

2í,29
47 10.427,746 

A

RESÚMEN DEL TC(TAL D E  INDiy

IN DIVIDU OS.

ÍDUOS Y PEL

Haberes 

mensualei dexengados.

Eses.

DE HABpES :

Pagado 

por hospitalidades 
de retirados.

Eses. ff lfs .

CLASIFICADOS

Pagado 

por mesadas de soper- 

vivencia*

Eses.

1 TOTAL G E N E R A L .

Eses. Mils.

Importa una mensualidad fin de Marz
de 4865...................................................

Id. id. fin del mes de Junio de 1865..

O I 
52.566 
52.606 |

1.314.372,608
(.3(8.509,092

1.060,981
84M 86 t

34M 98
82,700

1.315.778,087
1.319.440,278

Diferencia.............. De m á s . . . . 

De m énos. .

40 4.136,484
»

. ■ ; .  Si : 1 

)) 261,798 3 662,191
»

•

« 1 I
Madrid12 de Setiembre de 18§5.=E1 Presidente, José María Escudero.



Departamento de Liquidación de la  Dirección general d e  la Deuda pública.

Estado demostrativo de los expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de 
ba Deuda pública en el mes de Agosto último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á 
continuación se expresan:

FECHA SU IMPORTE
Niímaro
de los

del acuerdo do la Junta. de la expedición del mandamiento.

Número
de

estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedenciadel crédito.

•Clase en que deben satisfacerse, 
I fecha desde que han de regir los 

intereses.
EN

Escud. Mils.
EN

Rs. vn. Cénis.

1.775 - 14 Julio 4 865............ 5 Agosto 4 8 6 5 . . . .  . 4.606 D. Juan  José Olazábal................................ Fortificaciones.............. Preferente con  intereses
desde 4.° de Julio de 
1854 ..................................... 6.398,074 63.980,74

799 2 Junio i d ................. 29 id. id ....................... 4.697 E l  Ayuntam iento  d e C e rv e ra .................. Suministros y  fortifica
ciones.  .................... No preferente con id. idem 

idem . .................................fi'2 157 22 Agosto id ............... y> » Patronato de Bartolomé Gómez del 1.434,200
35.700

4 4.3421 ■ Castillo.............. .......... o . . . . . . . . . . . Pensiones de un  censo.,
¡

Idem sin  in te ré s ................... 357.000

T o t a l . 43.532,274 435.322,74

'N o ta . El crédito  que  figura sin haberse expedido m andam ien to  de pago , a u n q u e  aprobado p o r  la Junta , es en  razón á no hab e rse  p resen tado  el in te resado á recogerlo ó 
faltarle algún requisito .

Madrid 14 de Setiembre de 1865.=El Jefe del Departamento, Ansel F. de Heredia.=V.° B .°= E l  Director g en e ra l ,  P res iden te ,  Sancho.

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría de A yuntamiento  del 

pueblo de Aguas, en  esta p rov inc ia ,  dotada con 3.000 rs. 
pagados de los iondos municipales por tr im estres  venc i
dos, be acordado se anuncie  al público por término de 
un mes, de conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1833.

Los aspirantes pueden  d ir igir  las instancias documen
tadas al Alcalde del  referido pueblo den tro  del plazo s e ñalado.

Alicante 1.° úe  Setiembre de 1865 .=Joaqu in  Ordoñez.
______________  1612—3

Gobierno de la provincia de Barcelona.
La ‘Secretaria del A yuntam iento  de San Juan Despí se 

halla vacante por dimisión del que la obtenía. Su d o ta 
ción consiste en 3.285 rs. anuales pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes dir igirán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
Presidente den tro  del té rm ino  de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anunc io  en  el Boletín oficial y G a
ceta  d e  M a d r id .

Barcelona 15 de Setiembre de 4S65.«=E1 Gobernador, 
Antonio Hurtado. 1641 3

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaria del A yuntam iento constitucional de la 

villa ue L lagostera, provincia de Gerona , dotada ccn el 
sueldo anual de o.OüO rs vn , se halla vacante por ren un cia del que la desem peñaba.

Los aspirantes que reúnan  las cualidades necesarias 
presentarán sus solicitudes documentadas al Presidente 
de la citada corporación municipal dentro  del térm ino  de 
un mes, que principiará á contarse desde el dia en que 
aparezca publicado este a n un  io en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
espirado el cual se proveerá dicho destino con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 3 de Enero de 1845 y Real d e 
creto de 19 de Octubre de 1833.

Gerona 14 de Agosto de 1865.=E1 G obernador, Javier María Moner. 1614__\

Gobierno de la. provincia de Lugo.
Se halla, vacante la Secretaría  del A yuntam iento  de 

Barremos, en esta provincia , dotada con el sueldo anual 
de 400 escudos. Los que deseen mostrarse aspirantes d i r i 
girán sus solicitudes documentadas en debida forma al 
Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento en el im pro- 
fogable térm ino  de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio  en el Boletín t-fidal de esta misma p r o 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la inteligencia que serán  
preferidos los que reúnan  las cualidades que prescr ibe  el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Lugo 14 de Setiembre de 1S65.=El Gobernador, F ran 
cisco Javier Camuflo. 1613—1

Alcaldía-Corregim iento de Sevilla.
Ignorándose el paradero de Antonio Infantes Cadenas, 

Vi jo de Pedí o y  de María, núm. 27 del db tr i lo  de O m - 
íiiura Sanctorum  de esta ciudad en la últ im a q u in ta ,  se 
le cila por medio del presente  para que en el término de 
30 dias , contados desde el en que se inserte  este a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta A lca l
día con objeto de ingresar en caja si resultase útil para 
el servicio d é l a s  a rm as ;  en la inteligencia que de no 
hacerlo se le declarará prófugo, quedando sujeto á la re s 
ponsabilidad que establece el art.  114 de la ley vigente 
de reemplazos.

Sevúla 23 de Setiembre de 1863.—J. J. Yinuesa.
’ 1637

Alcaldía constitucional de Paracuellos de Jarama.
Se halla vacante la plaza ó partido de Médico-ciruja- 

no t i tular  de Paracuellos de J a r a m a , población de 160 
vecinos, dis tante dos leguas y media de la corte  de Ma
drid, y una de las estaciones de la línea férrea de Madrid 
á Zaragoza, establecidas respec tivamente en Torrejon de 
Ardoz y puente de Viveros. Su dotación es la de 10.000 
reales en esta forma : 2.000 del presupuesto m unicipal  
por la asistencia de 50 vecinos de la clase menesterosa en 
concepto de partido de tercera clase, según autorización 
concedida al efecto por el Excmo. Sr. G obernador de la 
p rov inc ia ,  y  los 8.000 rs. restantes m edian te  suscricion 
hecha por los vecinos mayores contribuyentes  de la po 
blación , pagadas ambas sum as por mensualidades ó t r i 
mestres , á elección del Profesor.

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes al Sr. P r e 
sidente del A yuntamiento  en  el té rm ino  de un mes, á 
contar desde la fecha de la inserción de este anuncio, 
documentándolas á tenor de lo prevenido en el regla
mento de 9 de Noviembre de 1864.
^  Paracuellos 20 de Setiembre de 1865.=E1 Alcalde, 
José G. I lerranz. 1655

Alcaldía constitucional de Aldeanueva de la Vera.
La plaza de Médico-cirujano t i tu lar  de esta villa, en la 

provincia de Cáceres,  se halla vacante: su dotación con
siste en 300 escudos anuales pagados de los fondos m u 
nicipales por tr imestres vencidos por la asistencia de 150 
familias pobres que  le designará el Ayuntamiento, y  d e 
más servicios que com prende el art.  1.° del reglamento  
de 9 de Noviembre de 1 864.

Los Profesores que  reuniendo ambas Facultades a s 
piren á ella, d irigirán sus solicitudes debidamente d ocu 
mentadas al Presidente del Ayuntamiento  en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
pasados los cuales se procederá á su provisión.

Aldeanueva de la Vera 19 de Setiem bre de 4865.=^El 
Alcalde, por ausencia ,  el p r im er  T e n ie n te , Wenceslao 
González. 1640

Alcaldía constitucional de Alcalá de los Gazules.
D. Melchor Román de la Jara ,  Alcalde accidental de 

esta villa &c.
Declarada vacante una de las plazas de Médico-ciruja

no ti tular de esta dicha villa, con la asignación anual de 
400 escudos pagados mensualm ente  por el caudal de estos 
Propios, con la obligación de asistir gra tu itamente á los 
Vecinos á quienes por su estado de pobreza corresponda, 
el Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado su i n 
mediata provis ión atendidas las circunstancias actuales.

En su consecuencia los Profesores en ámbas F acu l ta - 
des que les acomode optar  al citado empleo presen ta rán  
sus solicitudes en esta Alcaldía, acompañadas de sus t í tu 
los académicos y demás documentos que c rean  condu
centes al ol)jeto, en el término de 30 dias, á contar  desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y en  la G a ceta  d e  M a d r i d .

Alcalá de los Gazules 20 de Setiembre de l865.==Mel- 
chor R om an .= José  María de Fuentes. 1636

Audiencia de Búrgos.
PARTIDO JUDICIAL DE LAREDO.

Extracto de las inscripciones defectuosas correspon
dientes al A yuntam iento de Yoto (1).

Pueblo de San M iguel
Rústica en Campo, de D. Manuel Gajiga. Sin linderos, f e r m u t a e n  1842.

(1). Véanse las G a c e t a s  del 21 al 24.

Idem en Campo lugar, de D. Isidoro Cerecedo. Sin lin
deros. Venía en 18iá.

Idem en Campo, de D. Juan  Rio. Sin linderos. Venta 
en  1843.

Idem en Cerrilla, de D. Manuel Cajiga. Sin l inderos. 
Venta en 1840.

Idem en Cerrilla, de D. Pascual Peña. No expresa can
tidad. Hipoteca en 1853.

Idem en Cerrilla , de D. Miguel Cuetos. Sin linderos. 
Venta en 1841.

Idem en Cerrilla , de D. Bartolomé Martínez. Sin lin 
deros. Venta en 1839.

Idem en Cerrilla, de D. Juan  Rio. Sin linderos Venta 
en 1844.

Idem en Corrales, de D. Agapito Zorrilla. Sin linderos. 
Venta en 1841.

Idem en Corro, de Doña Leona Bueras. Sin linderos. 
Venta en 1844.

Idem en Corro , de D. Dionisio Fuentccil la . Sin l inde
ros. Venta en 1843.

Idem en Cuesta, de D. Antonio Pacheco. Sin linderos. 
Venta en 1860.

Idem en Cruzada, de D. Juan Rio. Sin linderos. Venta 
en 1844.

Idem e n C u v ia ,  de D. Felipe Abascal. Sin linderos.  
Venta en 1845.

Idem en C ur ias ,  de D. Manuel Gómez. Sin linderos. 
Venta en 1843.

Idem en Espino, de D. Domingo Fernandez. Sin l in 
deros. Venta en 1343.

Idem en Haro de Caburrado, de D. Cipriano Trueba . 
Sin linderos. Venta en 1843.

Idem en Higar, de D. Manuel Cagiga. Sin linderos. 
Venta en 1840.

Idem  en Hoyo, de Doña Teresa Diez. Sin linderos.  Ven
ta en  1856.

Idem en Huyo lado, de D. Juan Rio. Sin linderos.  Ven
ta en 1817

Idem en Jseca, de Doña Vicenta Rio. Sin linderos. Re- 
troven ta  en 1 854.

Idem en L lana, de D. Laureano Orliz. Sin linderos.  
Venta en 1855.

Idem en Llana , de D. Angel Fernandez. Sin linderos.  
Venta en 1831.

Idem en L lama, de D. Pedro Abascal. Sin linderos.  
Venta en 1847.

Idem en Llama, de Doña María Ramona Azcona. Sin 
linderos. Redención de censo en 1853.

Idem en Llama , ríe D. Manuel Cagiga. Sin linderos. 
Venta en 184U

Idem en Llama , de D. Tomás Sisniega. Sin linderos.  
Venta en 184».

Idem en L lam a, de D. Miguel Trueba. Sin linderos. 
Venta é hipoteca en 1843.

Idem en Llama, de D. Juan Rio. Sin linderos.  Venta 
en 1844.

Idem en Llana , de D. Juan Rio. Sin linderos.  Venta 
en 18 44.

Idem en Lizodo, de D. Felipe Arronte.  Sin linderos. 
Venta en 1851.

l lera en Llungias , de D. Manuel Cagiga. Sin linderos. 
Venta en 1841.

ídem en Llueva, de D. Pantarion Trecha. Sin linderos. 
Venta en 1851.

Idem en Llueva, de D. Domingo Ortiz. Sin linderos. 
Venta en 1341.

Idem en Llueva , de Doña Julia Ortiz. Sin linderos. 
Venta en 1 843.

Idem en Manzanal, de D. Juan  Ruiz. Sin linderos. 
Venta en 1845.

Idem en Majuelo, de D. Juan Alcega. Sin linderos. 
Venta en 1837.

Idem en Medias, de D. Manuel Cagiga. Sin linderos. 
Venta en 1 840.

Idem en Mies de Campo, deD . Manuel Corral. Sin l in
deros. Venta en 1839.

Idem en Montuto, de Doña María Diego García. Sin l in 
deros. Venta en 1841.

Idem en Molinos, de D. Ferm ín  Sierra. Sin linderos. 
Adjudicación en 1861.

Idem en Molinos, de D. Manuel Cagiga. Sin l inderos. 
Venta en 1841.

Dos id. en  Molinos, de D. Manuel Cagiga. Sin linderos. 
Venta en 1840.

Idem en  Molinos, de D. Tomás Sisniega. Sin linderos. 
Venta en 1841.

Idem en Molinos, de D. Juan  Rio. Sin linderos. Venta 
en 1845.

Idem en Molinos, de D. Manuel Cagiga. Sin linderos. 
Venta en 1841.

Idem en Pasad il la , de D. Juan  Rio. Sin linderos. P e r 
muta en 1854.

Idem en Paso malo, de D. Juan  Rio. Sin l inderos. Ven
ta en 1857.

Idem en Palacios, de D. Manuel Cagiga. Sin linderos. 
Venta en 1843.

Idem en P a r r a , de D. Ju an  Rio. Sin  linderos. Venta 
en 1843.

Idem en Pico del Ayal,  de D. Juan Rio. Sin linderos. 
Hipoteca en 1843.

Idem en Pinganillo, de D. Manuel Cagiga. Sin l in d e 
ros. Venta en 1861.

Idem en Pilón de abajo, de D. Bernardo Sierra. Adju
dicación en 1861.

Idem en Por t i l la ,  de D. Miguel Trueba . Sin linderos. 
Censo en 1843.

Idem en P o n tó n e s , de D. Manuel Cagiga. Sin linderos. 
Venta en 4 840.

Idem en P o n to n e s , de D. Gonzalo Rozas Sierra. Sin 
linderos. Adjudicación en 186!.

Idem en Ravia, de D. Nicasio Peña. Sin linderos. Hi
poteca en 1854.

Idem en Reb il la ,  de D. Manuel Carral. Sin linderos.  
Venta en  4 853.

Idem en Reb il ia , de D. Ju an  Fernandez. Sin linderos. 
Venta en 1834.

Idem en Reina, d e D .  Felipe A rronte .  Sin linderos. 
Venta en 1844.

Idem en Rueda , de D. Manuel Cagiga. S in  linderos 
Venta en 1840.

Idem Salcines , de D. Juan  Rio. Sin linderos. Venta 
en 4 843.

Idem en Somorrada , de D. Manuel Cagiga. Sin l inde
ros. Venta en 1840.

Idem en Somorrada , de D. Manuel Cagiga. Sin l in d e 
ros. Venta en 1840.

Idem en Solijá, de Doña Juana  Peña. Sin linderos 
Venta en 1844.

Idem en Solijá, de D. Juan Rio. Sin linderos. YenU 
en 4 845.

Idem en Solijá, del Cabildo eclesiástico de San Miguel 
Sin linderos. Censo en 1841.

Idein en Solar del lugar, de D. Manuel Cagiga. Sin lin 
deros. Venta en 4 841.

Idem en Tranquil lo ,  de D. Manuel Cagiga. Sin l inde
ros. Venta en 1840.

Idem en  Tijera, de D. Juan  Rio. Sin linderos. Vent 
en  1845.

Idem en Torcachon, de D. Manuel Gómez. Sin linde 
ros. Venta en 4 843.

Idem en Torcachon, de Doña María Posadilla (vende  
dora) .  Sin com prador.  Venta en 1849.

Idem en T ojos , de Doña Micaela Cuetos. Sin linderos 
Venta en 4 857.

Idem en T o jos , de D. Aquilino Ruesga. Sin lindero: 
Hipoteca en 1848.

Idem en Tojos, de D. Felipe Cagiga. Sin linderos. Ver 
ta en 1848.

Idem , de Doña Juana Cuetos. Sin sitio. Retroventa e 
4860.

Idem, de Doña Rosenda Arce. Sin sitio, Venta en  1831

ld e i n , ae  uona c a rm e n  r e rn a n aez .  oin sino, r rom esa  
de dote en  4 862.

Ide m , de D. Pedro Abascal. Sin sitio. Venta en 1861. 
Idem , de D. Isidro Cerecedo. Sin sitio. Cesión de b ie 

nes en 1851.
Idem, de D. Antonio Pacheco. Sin sitio. Venta en  4 857. 
Ide m , de D. Pedro Abascal. Sin sitio. Venta en  1854. 
Idem , de D. Pedro Abascal. Sin sitio. Venta en 4 852. 
Urbana en Arrabal, de  D. Juan  Rio. Sin linderos. Ven

t a  en 1852.
Idem en  C a b u r ra d o , de D. José Incera. Sin linderos. 

Venta en  1854.
Idem en C aburrado ,  de D. Angel Sierra. Sin linderos. 

Adjudicación en 1861.
Idem en  C aburrado , de  D. Gonzalo Rozas Sierra. Sin 

linderos. Adjudicación en  1861.
Idem en Caburrado , de D, Pedro  S ierra . Sin linderos. 

Adjudicación en 4861 .
Idem en  Caburrado ,  de D. Nicasio Peña. Sin linderos. 

Venta en 1857.
Idem en  C a b u r ra d o , de D. Nicasio Peña Pando. Sin 

linderos. Venta en 1857.
Idem en Caburrado, de D. Pascual Peña. Sin l inderos. 

Venta en 1844.
Idem en C aburrad o ,  de D. Ju an  Peña. Sin l inderos. 

Pe rm uta  en 1 854.
Idem en Cerrilla ,  de Doña Magdalena G ándara P e re 

da. Sin linderos. Hipoteca en 1854.
Idem en Cerrilla, de D. Manuel Ortiz Fernandez. Sin 

linderos. Hipoteca en 1855.
Idem en Cerrilla , de D. Manuel Ortiz Fernandez.  Sin  

linderos. Venta en 1856.
Idem en Cerrilla, de D. Juan  Cagiga. Sin linderos. Ven

ta en 1857.
Idem en  Cerril la, de D. Marcelino Diaz T rueba .  Sin 

linderos. Inventario  en 1857.
Idem en Cerrada, de D. Rufino Fernandez. Sin l inde

ros. Venta en 1844.
Idem en Cuidr i i lo ,  de D. Isidoro Som arr iba  Pacheco . 

Sin linderos. Adjudicación en 4 853.
Dos id. en Cuvias, ríe D. Manuel Cagiga. Sin l inderos .  

Venta en 1844.
Idem en Esquilo, de D. Pedro Diego García. Sin l i n d e 

ros. Venta en 1840.
Idem en E sq u i lo , de D. José Vázquez. Sin l inderos .  

Venta en 1843.
Idem en Esquilo, de D. Rufino Fernandez.  S in  l in d e 

ros. Venta en 1844.
Idem en Iseca, de Doña Vicenta Rio (obligada). Sin  in 

teresado. Hipoteca en 1849.
I ¡em en Montuco , de D. Manuel Cagiga. Sin l inde ros .  

Hipoteca en 1840.
ídem en  Palacios , de D. Pedro Abascal. Sin l inderos .  

Hipoteca en 1857.
Idem en Palacios, de D. Manuel Cagiga. Sin linderos. 

Hipoteca fen 1810.Idem en Palacios, de D. Pedro  Abascal. Sin l inderos. 
Hipoteca en 1840.ídem en Palacios, de D. Manuel Cagiga. Sin l inderos. 
Hipoteca en 1840.Idém en Pilón de abajo ,  de D. Bernardo  Sierra. Sin 
linderos. Adjudicación en 1861.

Idem en P e d ro so , de D. Juan  Rio. Sin linderos.  V en
ta en 1845.

Idem en P e d ro so , de Doña Teresa Diez. Sin linderos.  
Vent-» en I - 43.Idem en Pedroso, de Doña María Cuetos. Sin linderos. 
Venía en 1843.

Idem en Pedroso ,  de D. Manuel Cagiga. Sin l inderos .  
Venta en 1840.

Idem en Pico del A y a l , de Doña Lorenza Aja. Sin l in 
deros. Venta en 186°.

Idem en Pontones,  de D. José Ram ón Sierra. Sin l i n 
deros. Adjudicación en 1861.

Idem en Ravia , de Dona Josefa Som arr iba .  Sin linde
ros. Adjudicación en  1853.

Idem en  Rebilla, de D. Carlos Perez. Sin linderos. Ven
ta en 1855.

Idem en Riva, de D. Juan  Cagiga. Sin linderos. H ipo
teca en  1S54.

Idem en Tejera , de D. Juan  Rio. Sin linderos. Venta 
en 1844.

Idem en T e je ra , de D. Isidoro García. Sin l inderos. 
Venta en 1843.

Idem en Tejera ,  de D. Juan  Rio. Sin l inderos.  V en ta  
en  1845.Idem en Tojos, de D. Angel Pacheco Diez. Sin  l in de
ros. Venta en 18Ú.

Idem en Tojos, de Doña María Cuetos Carcoba. Sin l in 
deros. Venta en 1844.

Idem en Villar , de D. Felipe Arronte.  Sin linderos. 
Venta en 1842.

Idem en Villaparte, de D. F e rm ín  Sierra. S in  linderos.  
Adjudicación en 1861.

Idem en Villaparte, deD. Manuel Cagiga. Sin linderos. 
Venta en 1844.

Idem en  Villaparte, de D. Miguel Trueba. Sin l in d e 
ros. Venta en 1845.

Idem, de Doña Josefa Somarriba. Sin sitio. A djud ica
ción en 1853.Idem, de Doña Luisa Gómez. Sin sitio. Venta en  1852. 

Idem, de D. Tomás Pacheco. Sin sitio. Venta en 1851. 
Idem, de Doña Antonia Peña. Sin sitio. Fianza en  

1860.
Idem, de D. José Fernandez. Sin sitio. Venta en  1841. 
Idem, de D. Francisco Abascal. Sin sitio. Venta en 

1841.Idem, de D. Rafaél Pacheco. Sin sitio. Venta en 184 i. 
Idem, de D. José Maza. Sin sitio. Venta en 1833.
Idem, de D. Cirilo Cornejo. Sin sitio. Venta en 1840. 
Idem, de D. Manuel Cuetos. Sin sitio. Hipoteca en 1852.

San Pantakon .
Rústica en A rrotura ,  de D. José Allende Salazar. Sin 

linderos. Venta en 1847.
Idem e n B r i o n , d e  D. Manuel Cagiga. Sin linderos. 

Venta en 1844.
Idem en Callejo, de D. Angel Fernandez. Sin linderos. 

Venta en 1851.
Idem en  Cabulia, de D José C3giga. Sin linderos. V e n 

ta en 1843.
Idem en  Casería, de D. José Incera. Sin linderos. V en

ta en 1844.
Idem en Casería, de D. Juan  Gamba. Sin linderos. Ven

ta en  1843.
Idem en Cerezo, de D. José Cagiga. Sin linderos. V en

ta en 1843.
Idem en Bolao, de D. Francisco Ceferino Cobo. Sin 

linderos. Venta en 1834.
Idem en Cueva , de Doña Teresa Puente. Sin linderos. 

Venta en 1834.
Idem en Gubia , de D. Francisco Ceferino Cobo. Sin 

linderos. Venta en 1834.
Idem en Escalera , de D. Manuel López Vega. Sin l in 

deros. Venta en  1846.
Idem en Escalera * de D. Gaspar Nales. Sin linderos. 

Permuta en 1833.
Idem en Escalera, de D. Francisco Ceferino Cobo. Sin 

linderos. Pe rm uta  en 1833.
Idem en Haza de Casa, de D. Luis Riconco. Sin l inde

ros. Venta er\ 1844.
Idem en Hijanas, de Doña María Ruesga. Sin linderos. 

Venta en 1862.
Idem en M allorca , de D. José Cagiga. Sin linderos. 

Venta en 1843.
Idem en H igarada, de D. Isidoro Cerecedo Gómez. 

Sin linderos. Censo en 1850.
Idem en Hombre, de Doña María Ruesga. Sin linderos, 

Venta en 1862.
Idem en Moñeca, de D. Tomás Sisniega. Sin linderos 

Venta en 1842.

Idem en  Novalizo, de Doña Francisca Maz3. Sin l in 
deros. Venta en 1833.

Idem en Novalizo, de D. Francisco Porros Ruiz. Sin 
linderos. P e rm uta  en 1862.Idem en Pozos, de D. Francisco Ceferino Cobo. Sin l in 
deros. Venta en 1845. .

Idem en Portilla, de D. Francisco Ceferino Cobo. Sin 
linderos. Venta en 1840.Idem en Pom ar,  de D. Miguel Calvo. Sin linderos.
Venta en 1854. , „ . n . c .Idem en Quintana, de D. Manuel Lavin  Samperio . Sin 
linderos. Venta en 1859. , . ,Idem en Q uintana, de Doña Mana Ruesga. b in  linae- 
ros. Venta en" 186!. , _Idem en  Quintana, de D. G umersindo Ortega. Sin l in 
deros. Ventajen 1844. .Idem en Quintana, de D. Manuel Lavin. Sin linderos. 
Venta en 1859.Idem en Quintana, de D. Remigio López Sin linderos.  
Venta en 1853.Idem en Regatas, de D. José I n c e r a .  Sin linderos. \ e n -  
ta en 1851.

Idem en  Regatón, de Doña María Ruesga. Sin l inde
ros. Venta en 1862.

Idem en Rincón, de D. Juan  Sisniega. Sin linderos. Hi
poteca en 1849.

Idem en Rivas, de D. Francisco Ceferino Cobo. Sin 
linderos. Venta en 1841.

Idem en Rocebedo, de D. Antonio  Ruiz. Sin l inderos. 
Venta en 1842.

Idem en Saca, de D. Márcos Riva Pereda. Sin l in d e 
ros. Venta en  1861.

Idem en Santa Cecilia, de Doña Juana Incera. Sin l i n 
deros. Venta en  1845.

Idem en Santa O la l la , de D. Angel Fernandez. Sin 
linderos. Venta en 1857.

Idem en Santa Olalla, de D. Ju an  Sisniega. No expre
sa cantidad. Hipoteca en 1853.

Idem en Santa Olalla, de D. Antonio Peral.  Sin l in d e 
ros. Pe rm uta  en 1832.Idem en Santa  O lalla , de D. Fernando  Rivas. Sin lin— 
ros. Hipoteca en 1854.

Idem en Santa Olalla, de D. Francisco Ceferino Cobo. 
Sin linderos.  Venta en 1840.

Idem en Santa Olalla, de D. Manuel Fernandez.  Sin 
linderos. Venta en 1844.

Idem en Santa Olalla, de D. Angel Ortiz. Sin linderos. 
Hipoteca en 1854.

Idem en Santa O lalla ,deD . Francisco Porres. Sin l in 
deros. Venta en 1851.

Idem en Santa Olalla, de D. Antonio Peral.  Sin l inde
ros. Perm uta en 1833.

Idem en Solar de Aras, de D. Manuel Gómez. Sin l i n 
deros.  Pe rm uta  en 1861.

Idem en Tarancon, de D. Víctor Sisniega. Sin l in d e 
ros. Venta en 1838.

Idem en Tarancon, d eD .F e l ip e  Barquín. Sin linderos* 
Hipoteca en 1854.

Idem en Valle, de Doña Teresa Puente. Sin l inderos. 
Venta en 1844.

Idem en Vega, de D. Juan  Gamba. Sin linderos. V e n 
ta en  1853.

Idem en Torlado, de D. Francisco  Porres (vendedor). 
Sin comprador. Venta en 1840.

Idem en  Torlado de D. Antonio Ruiz Palacio. Sin l in 
deros. Venta en 18 41.

Idem en Torlado de D. Víctores Pellón. Sin linderos. 
Venta en  1840.

Idem en Torlado, de D. Francisco Porres Ruiz. S in  s i 
tio. Pe rm uta  en 1862.

Idem en Torlado, de D. J u a n  Sisniega Nates, Sin s i 
tio. Venta en  1852. (Se continuará.)

Comisaría d'e Guerra de la Fábrica-fundición  
de Trubia.

El Comisario de G u e r r a , In terven to r  A dministrador 
de la Fábrica-fundic ión de Trubia.

Hace saber  que debiendo sacarse á remate la compra 
y conducción á esta Fábrica de 60 hectolitros de aceite 
com ún  de prim era  clase, necesarios para el servicio de 
las máquinas de este establecimiento d u ran te  u n  añ o ,  se 
anuncia  al público para que las personas que gusten i n 
te resarse  en  el puedan p re sen ta r  sus proposiciones en 
pliegos cerrados y arregladas al modelo que á con tinua
ción se expresa, en estas oficinas ei dia 22 de Octubre 
próximo, á las doce y media de su m a ñ a n a ,  cuyo pliego 
de condiciones , además de hallarse de manifiesto en esta 
Comisaria de mi cargo, se publicará, en el Boletín oficial 
de la provincia  ; advir t iendo q ue  el precio límite fijado es 
el de 54 escudos y 142 milésimas hectoli tro.

Trubia 22 d e ‘Setiembre de 1865 .=A níonio  León y Cobos.
Modelo de proposición .

El que suscribe, vecino de T , . . . ,  en terado del a n un 
cio y  pliego de condiciones para la venta y  conducción 
á esta Fábrica de 60 hectoli tros de aceiie com ún de p r i 
m era  clase necesarios para  el servicio de las m áqu inas  
de la m isma d u ra n te  un  a ñ o ,  se obliga á su cum plim ien
to por  el precio de T . . . . . .  escudos hectoli tro , para lo
cual acompaña el documento  que se previene en la con dición 7 .a

(Fecha y firma.) 1638

Juzgado de prim era instancia de Yecla.
D. Antonio María O rtega ,  Juez de pr im era  instancia de esta vil la  y su partido  &c.
Hago saber que deb iendo  proveerse en propiedad u n a  

plaza de alguacil de este Juzgado, vacante por renuncia  
del que la obtenía ,  los que  la soliciten y  r e ú n an  las c o n 
diciones requer idas  por las disposiciones vigentes d edu 
cirán  sus pretensiones documentadas en el período de 40 dias.

Dado en Yecla á 20 de Setiembre de 1865.=*Antonio 
María O r te g a .= P o r  su  m a n d a d o , Miguel Juan  Ibañez.

1633

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Se venden en- pública subasta las dos terceras partes de la 

casa sita en esta corte, y  su calle de Bordadores, núm. 9 , frente 
á la parroquia de San Ginés. Tiene de superficie sobre 5.564 
piés; de libre disposición, y  sin más carga q u e  el farol, form an
do con el resto de la tinca un todo de buen aspecto y e n  regular 
estado de conservación. El acto de la subasta tendrá lugar el 
dia 3 de Octubre próxim o, á las doce de s i  mañana, en el despa
cho del Notario de esta corte D. Olallo Megía, plaza de la Villa, 
núm ero 4 , piso en tresu e lo , en don de se hallará el pliego de 
tondiciones y  los títulos perfectos d e  propiedad de la finca.

Madrid 21 de Setiem bre de 4 865.— Olallo Megía. 1575— 3
En causa criminal que se sigue en el Juzgado de prim era  

in stan cia  del distrito de la U niversidad de esta corte , que des
p a ch a  el Sr. D. Juan Fernandez Palm a y  Escribanía de D. Se- 
veriano de Diego, tiene que declarar com o testigo un oficial de 
cantería que la noche del 27 de Agosto último acompañaba á 
Telcsforo Diaz, álias B olsas, y  presenció la ocurrencia que tuvo  
lugar á la puerta de la taberna que hay en el núm. 12  de la ca
lle de la Luna; en su consecuencia , á virtud de providencia  del 
expresado Sr. Ju ez , é ignorándose el nom bre y  habitación de 
dicho sujeto, so le cita por el presente , á fin de que en térm ino  
de tercero dia y  de once de la mañana á dos de la tarde com 
parezca en el m encionado Juzgado. , 4434

Tribunal de Comercio de M adrid.— Por el presente y  en vir
tud de providencia asesorada del m ism o, se cita á los señores 
B. Pinette , herm anos y  com pañía, cuyo paradero se ignora, pa
ra que en el término ae tercero dia com parezcan en dicho Tri
bunal á ratificarse en el contenido de una carta y  reconocer su 
firma social; en inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que h aya  lugar. 4 461

Ignorándose la habitación ó paradero de Francisco Flores D e-  
n ú , se le c ita , llama y  em plaza por segunda vez y  término de 
nueve dias, á fin de que se persone en el Juzgado de prim era  
instancia de la U niversidad y  Escribanía de D. Juan V ivó , á la 
práctica de una diligencia en la causa seguida contra el mismo 
por lesiones; pues de no hacerlo le podrá causar perjuicio.

1452

D. José Celestino de la Cuesta, Juez de prim era instancia del 
partido de esta villa cri Tolosa.

Por este primer edicto se llama á Antonio Fernandez, lam
pista que fué de la E stación del ferro-carril del Norte situada  
en Beasain y  cuyo paradero se ignora, para que dentro de los 
primeros nueve dias com parezca en la Escribanía del infrascri
to á oir una notificación en la causa seguida contra él sobre  
lesiones á Antonio Gaztañaga.

Dado en Tolosa á 15 de Setiembre de 1 8 6 5 .= J o sé  Celestino  
de la Cuesta,— Por su m an d ad o, Venancio de Chinchurreta.

1492

D. Nicolás de Iíaedo, Juez de primera instancia de Alcalá 
de Henares y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Apolinar H ada
rías Martínez , de estado soltero, de 31 años, natural de Congil,

para que en el término ae 30 aias fce p í c e m e  eu w  « « 
eional de este partido á las resultas' de 1& causa que se  le  s ig i le  
por les io n es; bajo apercibim iento que de no verificarlo, en d ic h o  
térm ino se le declarará contumaz y  reb eld e , en ten d ién d o se la s  
diligencias con los estrados del Juzgado.

Dado en Alcalá de Henares á 16 de Setiem bre de 1 8 6 5 .= N * . 
colás de H aed o .= P or mandado de S. S., T onb io  H ernández.4 483

D. Juan de V ega Ballestert, Juez de paz e n c a r g a d o  del d es
pacho del de prim era instancia del distrito de B u e n a v is ta  &c.

Por el presente cito, llamo y  em plazo por prim era v ez  y  en  
término de nueve dias á Francisco Cubero, á fin de que se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel de villa á prestar declara
ción indagatoria en causa que se le sigue por hurto; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo Je parará el perjuicio que h aya  
lugar en su ausencia y  rebeldía.

°M adrid  13 de Setiem bre de 18 6 5 .-—Vega B a llestert.=  Juan 
M ontesinos Moya. 1475

D. Francisco de Paula Cifuentes, Juez de pr im era  instancia  
de esta villa y  su partido, con categoría de térm ino  y  en com i
sión &c.

Por el presente hago saber que para pago de un créd ito  de  
12.440 rs. á D. Lucio González y  Martínez, vecino de M adrid , he 
acordado poner en subasta los bienes em bargados al deud or  
D. Gregorio M artínez, de esta vecin d ad , y  son los sigu ien tes:  

Prim eram ente una m esa escritorio de caoba con 10 cajones,
valuada en 280 rs.

Un armario de caoba de do» cuerpos, y  el superior con puer
tas cristales, en 300.

Media docena de sillas de gutta-percha verde, en 408 rs.
Un sofá y  una docena de sillas de tapicería, en 540 rs.
Cuatro r in con eras, e n 80 rs.
Un sillón de brazos, en 50 rs.
Un quinqué con su pantalla, en 34¡rs.
Otro más pequeño de p ared , en 18 rs.
Una consola chapeada de ca o b a , en 240 rs.
E n ju ego  de café con una docena de tazas' y  sus p latillos# 

en 60 rs.
Otra mesa chapead a, también de caoba, con tocador, en 110 

reales.
Una escopeta de dos cañones de alambre, con un pedazo de  

baqueta y  su funda verd e, en 300 rs.
Un caballo n e g r o , p ec in o , de dos años y  m edio de edad y 

seis cuartas y  media de a lzada, en 600 rs.
Una casa en la huerta llamada de la Teja, de este término* 

que m ide una superficie de 990 piés , en 4.000 rs.
Un tinado en la misma huerta, que m ide 994 p ié s , en 2.000 

reales.
Un horno para cocer teja, en el mismo sitio, en 800 rs.
Un solar en esta población y  su calle de la P resa , señalado 

con el número 20, que mide una superficie de 1.008 piés cuadra
d o s , en 2.016 rs.

Una casa en la misma calle, señalada con el núm. 7, que m ide  
de superficie 1.237 p iés, en 3.810 rs.

Otra casa en esta dicha población y  su travesía de las Costa
neras, señalada con el núm. 3, cuya superficie es de 556 piés, 
en 3.556 rs.

Un palco en la plaza de toros de esta v illa , señalado con el 
número 1.*, en 450 rs.

Una viña tinta de tres años con 1.220 c e p a s , de caber una  
fanega y  dos celem ines , al s tío del Valle y  huerta llamada d® 
la Teja, de este término, en 1.660 rs.

tina huerta contigua á la linca anterior, de caber cinco fa-
liegas, con r iego , en 5.400 rs.

"üna tierra inm ediata á la huerta, de secano y  con siete o li
vas y  algunos frutales, de caber dos fanegas, en 1.000 rs. ^

Los que quieran hacer postura que acudan á los ^stra 08 0 
este Juzgado á las doce de la mañana de los chas 2   ̂ 16 de c 
tubre próxim o, que son los señalados para los rem a te s  de .OS 
muebles y  sem ovientes el primero, y  de los raíces e l  seg u n d o ^  
que se admitirán las proposiciones que fueren arregladas á, d e 
recho.

San Martin de Valdeiglesias 23 de Setiem bre de 486S.:=Fran- 
cisco de Paula C ifuentes.= Por mandado de S. S , , José Rom ero  
y  Albacete. 1656

El Tribunal de Comercio de esta ciudad de Valladolíd haces 
saber que á instancia de la Compañía general Bilbaína de Cré
dito ha sido declarada en estado de quiebra necesaria en provi
dencia de ayer la establecida en esta capital con la denom ina
ción de C rédito In d u str ia l, A grícola  y M ercantil retrotrayendo 
sus efectos por ahora y  sin perjuicio de tercero al dia 15 de 
Marzo del corriente año y  nom brándose Juez Comisario de ella  
al Cónsul sustituto D. Angel Santibañes.

E n su consecuencia se prohíbe que nádie haga pagos ni en
trega de efectos á la Sociedad quebrada, verificándolo al d ep o
sitario general D. Manuel Chavarria, vecino y  del comercio de 
esta ciudad, bajo la pena de no quedar descargados en virtud de 
dichos pagos de las obligaciones que tengan pendientes en favor  
de la masa.

Se previene así bien á todas las personas en cuyo poder  
existan pertenencias d é la  Sociedad quebrada que hagan m ani
festaciones de ellas por notas que entregarán al Juez Comisario* 
bajo pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y  cóm plices 
en la quiebra.

Y últimamente, se convoca á la prim era junta general de  
acreedores, cuyo  dia, hora y  sitio en que ha de tener lugar se  
anunciará oportunam ente.

D ado en Valladolíd á 22 de Setiembre de 1 8 6 5 .= D e  órden  
del Yribunal, el Escribano actuario, Juan Lefod. 1639

D. UlpianoTojo M oscoso, Abogado de los Tribunales de la 
n a c ió n , prim er suplente del Juez de paz del distrito de V ivero, 
y  como tal haciendo veces de Juez de prim era instancia del 
partido por ausencia del propietario &c.

Por el presente y  térm ino de 30 dias, á contar desd e el en que 
tenga lugar la inserción del actual en la G a c e t a  del G obierno, se  
llama, cita y  emplaza de viccion y  saneamiento para su dia á D oña  
Mariana Torres y  C asas, á su marido D. Manuel Rosas, á D. A n
tonio Torres y C asas, á Doña Ramona Martínez y  Casas y  á su 
marido D. Vicente Blanco de Córdoba, y  á Doña María A ntonia  
Casas, viuda de D. Antonio B lanes, en concepto xle herederos 
del finado D. Antonio Casas, de! com ercio de R ivadeo, según  
se solicitó á m edio de su Procurador D. José Rodríguez M osco- 
so y  su esposa Doña María de la Paz Busto y  L ó p ez , de aquel 
pueblo , como citados también para responder de una casa sita 
en esta de V ivero , calle del Medio ó de M in a . que poseen D on  
Ricardo y  D. Hipólito Ibañez, de Sargadelo?, y  sus consortes, ad
quirida de aq u ello s, á la que propuso dem anda de reinvind ica- 
cion D. Vicente María A lvarez, de esta v illa ; cuyo pleito sigue 
en el Juzgado de primera instancia de la misma por ante el E s
cribano que da fe , donde el 9 del actual se dictó auto estim an
do, entre otras cosas, llamar por edictos á los ya  expresados, 
atendido su ignorado paradero, los que no concurriendo por sí 
ó á medio de Procurador con poder bastante á deducir de su  
derecho lo que vieren convenirles en el aludido térm in o , pa
sado sea se les habrá por citados de eviccion y  saneamiento c o 
mo dicho queda.

Y á fin de que tenga la debida publicidad se expide el p re 
sente en V ivero á 25 de Agosto de 1865.=L icen ciado Ulpiano 
Tojo M oscoso .= D e su mandado, M anuel Tojo Montegro.
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En virtud de providencia del lim o. Sr. D. Manuel Martínez 
D elgad o , Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del reino  
y  Juez de primera instancia especial de H acienda de esta pro
vincia, se publica el extravío de las siguientes carpetas de res
guardo:

Una carpeta de Aragón, núm. 339, de 1824, con que la co
munidad de religiosas de la Enseñanza de Zaragoza presentó  
á liquidación una certificación , núm. 3 .423 , por im posición de 
43.500 rs. vn. á favor de la capellanía fundada por D. Juan del 
Gotero.

Una carpeta de A ragón, núm. 61, con que la com unidad de  
padres agustinos descalzos del Portillo de Zaragoza presentaron  
á liquidación varios docum entos importantes 185.554 rs. 24 ma
ravedís vellón por im posiciones en Consolidación á favor de va 
rias obras pias á cargo de la misma.

Y otra carpeta de A ragón, núm. 1.539 , de 1821, con que el 
Procurador del convento del Cármen calzado de Aragón pre
sentó á liquidación varios docum entos, im portantes 52.551 rea
les un m aravedí vellón nom inales por im posiciones en Consoli
dación á favor de la obra pia de Sacristías de la Orden en la pro
vincia de Aragón.

En su consecuencia se c ita , llama y  emplaza á la persona en  
cuyo poder existan dichas carpetas para que las presente en  
este Juzgado , Plaza M a y o r , núm. 3, piso tercero, ó acudan á  
usar de su derecho dentro del término de 30 dias en el expe
diente que se sigue á instancia del Excm o. é lim o. Sr. Arzobispo  
de Zaragoza para justificar dicho extravío ; bajo apercibi
miento.

Madrid 31 de Agosto de 1865 .= P or mandado de S. S., Bráu- 
lio Fernandez Nonides. 1644



 ̂ En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico,
 ̂ comendador de la Real Orden americana de Isabel la Católica, 
-Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta corte, refrendada 
del Escribano de su número D. Tomás Bande, en autos ejecuti
vos que sigue ol Banco de Economías con D. Pedro Villar y  Va- 
Hi, sobre pago de m aravedís, se saca á pública subasta una ca
sa sita en esta capital y  su calle de las Huertas, distinguida con 
ios números 76 moderno, 5 antiguo de la manzana 246, con ac
cesorias á la de Jesús, núm. 3 , y  á la de la Berengena^ núm. 2, 
i'.a cual tiene de sitio 658 metros cuadrados, equivalentes á 8.475 
piés cuadrados superficiales, y  ha sido tasada por los Arquitec
tos D. José María de la Cruz y  D. Máximo de Robles con fecha 
21 del corriente mes en la cantidad de 67.214 escu dos, ó sean 
672.140 rs., á rebajar cargas.

 ̂ Quien quisiere hacer postuva acuda á dicho Juzgado y  Es
cribanía , donde se le adrciítirá siendo arreglada; advirtiendo

para su remate se ho señalado el miércoles 25 de Octubre 
próxim o, á la hora do tas doce del medio dia, en la audiencia 

el referido Juzgad;^ de la Latina, sita en el piso bajo de la Ter
ritorial.

Madrid 21 de Setiembre de l 8 6 5 .=Tom ás Bande. 1645

Licenciado D. Vicente Rodríguez Junquera , Juez de primera 
instancia de esta ciudad y  su partido.

P*or el presente hace saber que celebrada en este Juzgado en 
1% del corriente la junta de acreedores á los bienes concursados 
<de D. Asensio Masegosa, vecino de la villa del MontAjo, para 
.resolver sobre la admisión de la proposición de convenio pre
sentada por el mismo, reducida á pagar el 50 por 100 de las can
tidades que adeudaba en el período de dos años, entregando 
1000 rs. mensuales en primera de cambio; aceptadas por los se
ñores PSbío y  Moreno, compañía del comercio de esta ciudad, 
Y quedando de su cuenta la solvencia de costas, fué aprobada 
« n  todas sus partes por los acreedores que á ella concurrieron, 
mandándose publicar este acuerdo.

Dado en Mérida á \ 4 de Setiembre de 1865.=Vicente Rodrí
guez Junquera.=EI Escribano actuario, Josa María Becerra, 
f  1648

JL>. Bernardo Gasani Assas, Juez de primera instancia de esta 
y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Ortiz ve
cino que se dice ser de la Calzada de Calatrava, de estatura’ ré-  
.guiar, color moreno, pelo castaño, ojos negros, hovnso de virue
las , que también se le conoce por Jacinto Versa, para que en el 
lérmmo de nueve dias se presente M  la cárcel de este partido á 
responder a los cargos que le  resultan en la causa que so le sí- 

Cor p°r actuacjon que refrenda, y  á Andrés Higueras
A» ^ A 'E reS0 r 0 b °  d e  g a n a d o  c a b r ío  CQ la  P o b la c ió n
de Aideahermosa en la noche del 24 de Marzo de este a ñ o ;
apercibiéndole que de no presentarse se declarará contumaz v  

Imya^hi^a ^  Causa en su reheld ía , parándole el perjuicio que

Dado en Villacarrillo á 0 de Setiembre de 1865. =  Bernardo
s a n i^ P o r  su mandado, Francisco de Paula Bueno. 1 400

D Pablo Ehces, Juez de paz de está capital, Regente del Juz
gado de primera instancia de ella A;c.

Rarbie ^  ? ^ S®nt8 llamD Y emplazo á D. Ramón Puebleta 
B arbié, subdito mejica.no , para que dentro del término de 30

ias comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
contra el m isino resultan en la causa criminal que mo hallo ins- 
ruyen o por el hurto de un gaban á Luis Cottereau v lia rol f i, 

natural de Génova y residente en esta ciudad en los "primeros 
el mes de Agosto último; bajo apercibimiento que de no 

verificarlo dentro de dicho término se seguirá la causa en su re
beldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Patencia 14 de Setiembre de l865.=Pablo E lices— Por man
dado de S. S . , Pedro Espinel. Ugt,

D. Juan de Vega Ballesteros, Juez de paz del distrito de Bue
na vista, encargado del despacho del de primera instancia del 
distrito de Buenavista &e.

Por el presento cito, llamo y emplazo por tercera y última 
voz á Domingo Fernandez Cobo para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa que se le sigue por contusión grave causa
da á José Fernandez, de cuyas resultas falleció; bajo apercibi
miento que de no verificarlo continuará la causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

MnüaClrÍd ™ de Setiembre de <S65.=Vega Baiiesteros>.=JúattMontesinos Mova. •. > =

D. Juan de Vega Ballesteros, Juez de paz del distrito de 
Buenavista, encargado del despacho del de primera instancia 
del distrito de Buenavista, &c.

preSQnte Clt0’ Hamo Y emplazo por primera vez y eñ 
DUeVe diaS á Juan Gonza]ez Orejas á fin de que se 

presente en este Juzgado ó en la cárcel de Villa á prestar de-
racion indagatoria en causa que se le sigue por lesiones; bajo 

apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en su ausencia y  rebeldía.

Madrid 13 de Setiembre de 1865,=Juan de Vega Balleste
r o s— Juan Montesinos Moya. ^ 4 7 4

D. Gregorio Martínez Cepeda, Juez de primera instancia de 
v*a Bañeza y su partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades y  destaca
mentos de la Guardia civil se sirvan dictar y  adoptar las medi
das oportunas para la captura y  conducción á este Juzgado de 
uan Bautista de Garchana y Uruburo* natural y  vecino de Mu- 

gica, partido de Guernica, provincia de Vizcaya, soltero, de 23 
anos, oficio jornalero m inero, que estuvo preso en la cárcel de 
testa villa de La Bañeza hasta el 3 de Marzo del corriente año, 
desde cuyo punto pidió en Febrero á su padre cédula de vecin- 

ad, que no le facilitó, según comunicación del Jefe del desta
camento de la Guardia civil de Guernica de 30 de Agosto, y  se 
Je supone en los trabajos de Castilla y  que viaja sin cédula, á 
m de que pueda extinguir en la cárcel 16 dias de prisión susti

tutoria que se le impusieron por ejecutoria de 3 de dicho Agos

to ultimo al declararle insolvente para el pago de costas y  gas- 1 
tos del juicio en causa sobre hurto.

Dado en La Bañeza á 14 de Setiem bre de 1865 .= G rego rio  
M. Cepeda>=Por su mandado, Mateo M aría de las Heras.
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D. Santiago Valcarce M artínez, Juez do prim era instancia en 
comisión del distrito de la Plaza de esta ciudad.

Por el presente cito, Hamo y  emplazo á Joaquín Estévez 
León, natural dé esta ciudad, hijo de Francisco y  Sand dia León, 
de estado Soltero, de oficio zapatero, de edad de 22 años, para 
que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado á estar 
á derecho en la causa que contra él se sigue sobre lesiones causa
das á Mariano Hernández Muela, de esta vecindad, la noche del 2 
de Julio  último ; apercibido que de 110 h a ce r lo , sin más citarle y  
em plazarle se sustanciará la causa con los estrados del Tribunal 
en su ausencia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio que h aya 
lugar.

Dado en \a llad o lid  á l 5 de Setiem bre do 1 S65 .= Sa n tiago  
Valcarce Martinez.=Por su m andado, Manuel M artin de Lez- 
cano. - m 9

Licenciado D, Antonio Mantecón, Juez de paz de esta v illa  de 
A lm azán, y  como tal Regente de la jurisdicción ordinaria de la 
misma y  su p artid o , y  por ausencia con licencia del que lo es 
en propiedad/

P or el presente segundo edicto cito , llamo y  emplazo á V i
cente González Atlonza, Juan Chino y  al titulado P o carcp a, cu
yo  nom bre y  apellido se ignora, para que en término de nueve 
dias se presenten en la cárcel de este partido, por tener decreta
da su prisión ón 6 v  1 1 de A bril último en causa que se instruye 
contra dichos sujetos y  otros varios por robo cometido en la c a 
sa del Sr. Cura de Centenera del Campo D. Francisco Gallo en la 
noche del 24 al 25 de Marzo últim o, y  á responder de los car
gos que contra dichos tres sujetos resultan en la causa que por 
testimonio segregado de la principal se ha form ado en pieza se
p arad a ; bajo apercibimiento de que de no verificarlo  se les de
clarará contumaces y  rebeldes, y  sufrirán el perjuicio que haya 
lugar, entendiéndose las actuaciones con los estrados de este 
trib u n al.

Dado en Almazán á 15 de Setiembre de 1 S63 .=Á n ton io  Man
tecón.—  Por mandado de S, S-,, Gregorio Diaz. 1480

D. Antonio González A lb án , Caballero de la Real y  distin
guida Orden española d eC árlo s III, y  Juez de prim era instancia 
de la ciudad de Lugo y  sú partido &'c-.

P or el presente llam o, cito y  emplazo a un sujeto llamado 
M anuel, cüyó apellido se ignora, natural que se dice ser de 
Meira de Rey, partido de Becerrea, en esta provincia, para que 
al térm ino de 30 dias se presente en este Juzgado para respon
der á los cargos que resultan contra él en causa que so instruye 
al mismo por huido de prendas de ropa, las cuales con las se
ñas de dicho sujeto se expresan  á continuamos ; y  Asimismo en 
nom bre de S. M. la Reina (Q. D. G.), cuya jurisdicción en su 
Real nom bre éjéb/ó, encargo á los Sres. Jueces, Alcaldes, pues
tos dé la Guardia civil y  demás Autoridades, así civiles como 
m ilitares , procuren la captura del M an uel, y  siendo habido por 
cualquiera de estas lo rem itan á este Juzgado á mi disposición 
con las prendas que en su poder obren.

Dado en la ciudad de Lugo á 14 de Setiem bre de 1 S65 .= A n -  
tonio González A lb á n .= P o r  m andado de S. S., Angel Ducás.

Señas y prendas hartadas.
Estatura cinco p ie s , pelo rizado n eg ro , barba poca , color 

trigueño; viste pantalón de terliz , chaleco color castaño de tela, 
chaqueta encarnada de b ayeta, sombrero blanco con cinta ne
gra , zapatos delgados viejos , faja.

Una mantilla grande de bayeta negra con terciopelo.
Una mantela negra con terciopelo también.
Dos pañuelos grandes , uno de lana y  otro de algodón.
Una capa castaña vieja.
Una chaqueta paño ortigosa.
Y  una camisa de lienzo catalan. 1434

PARTE NO OFICIAL

EXTERIOR
Las correspondencias  de los Ducados alemanes re 

cibidas por L a  P a tr ie  contienen a lgunos porm enores 
satisfactorios relativos ál nuevo  régimen debido al 
Convenio de  Gastein. Si bien es cierto que  la separa
ción adm in is tra t iva  h iere  én cierto modo el sen t i
miento nacional, se ap lau de  en cambio el que haya 
cesado la r iva lidad  de las dos Potencia?, q ue  solía 
p e r t u r b a r  la t r anq u il id ad  en aquel te rritorio  , y  á la 
cual se a tr ibu ía  la adopción de m ed idas  represivas 
con tra  las personas, y en p a r t icu la r  cen tra  la prensa.

Para  el S ch le sw ig .  sobre todo ,  la si tuación ha 
m ejorado  n o tab lem en te ,  puesto q ue  su simpatía  se 
inc l inaba  á la A utoridad p ru s ia n a ,  excep tuando  no 
obstan te  los distritos del N orte ,  en los cuales las po
blaciones de  origen d in a m a rq u é s  , solo asp iran ,  se
g ú n / - a  P a tr ie , á re incorporarse  á la m ad re  patria. 
Sin la efervescencia sistemática del H o ls te in , la unión 
de los Ducados á P rus ia  hub iese  sido acep tada  hace 
mucho t i e m p o , y como p ru e b a  de ello es de no ta r  la 
ausencia de los D iputados del Sch lesw ig  en  la r e 
un ión  de los 36 m iem bros de la Dieta de Holstein, 
q ue  rec ien tem en te  h a n  form ulado  la protesta que  co 
nocen nuestros  lectores.

Un te légram a de Viena, fecha 22, an u nc ia  q u e  en 
Praga y en  Pesth ha sido acogido con entusiasmo el 
manifiesto del E m pera do r .  La Municipalidad de la

p r im era  de d ichas c iudades ha  resuelto ce leb rar  con 
i lum inación genera l el aniversario  de la pub licac ión  
del d ip lom a de  O c tu b re ,  que  se habia  supr im ido  en  
los años anteriores.

lia sido ap lazada n u e v a m e n te  la reu n ió n  de la 
Dieta de Croacia.

El D ia rio  de F ra n c fo r t p u b lica  u n  te légrama de 
C arlsruhe  anunciando  como p róx im a  la d im isión 
de Mr. de Pioggenbeach, Ministro de Negocios e x t r a n 
jeros , que  será  reem plazado p o r  el Barón de E d e ls -  
heim , E m bajador  en  Viena.

La G aceta de los e x tr a n je r o s  de Viena an un c ia  
q ue  el Gobierno austríaco ha  dirigido á sus Agentes 
diplomáticos un a  mem oria  encam inada  á e x p l ic a r  su 
conducta  en la cuestión de los D u c a d o s , sirv iendo  al 
mismo tiempo de respuesta  ind irec ta  á las c ircu la res  
de F rancia  é Ing la ter ra .  Si esta noticia se confirma, 
desvanecerá, según ün  periódico francés, los rum ores  
q ue  han  circulado en París de  que los dos Gobiernos 
a lem anes se ha llaban  dispuestos á no d a r  im p o r ta n 
cia á las insinuaciones de las Potencias occidentales.

Con fécha 22 anuncian  de Berlín q ue  el Rey ha 
prom etido á los comisionados de L auen bu rgo  v is i ta r  
á su país , p a ra  donde so cree  q ue  saldría  ayer  (25). 
También se indica que el acto de p res ta r  ju ram en to  
de fidelidad se verificará m ás adelante .

Según correspondencias  inglesas, con tinúan  la9 
prisiones en  Ir landa .  El Príncipe  A madeo, aco m p a 
ñado del Sr. Azeglio> Em bajador de Italia en Londres, 
llegó á D ublin  el dia 23.

La G aceta  o ficia l de Florencia, correspondien te  al 
21 del a c tu a l , publica  un Real decreto organizando 
u n a  estación nav a l  italiana para  todos los püe r tos  de 
la Am érica  del Sur,  al mando de u n  C o n traa lm i
ran te  res idente  en  Montevideo.

INTERIOR
M A D R ID . —Ha visto la luz publica 11 h in te resan te  

opúsculo cuyo anuncio  insertamos en la sección c o r re s 
pondiente ,  escrito por el Doctor D. Joaquín  de Malo y Cal
vo, acerca de El cólera epidémico y de su más segara y cierta 
curación al alcalce de todos¡ en el qiie se consignad, iniefé- 
§•1 riles observaciones así históricas como facultativas para  
el tra tam ien to  y  curación de dicha enfermedad. La c ir 
cunstancia  de h aber  desempeñado el Sr.  Malo im p o r ta n 
tes cargos sanitarios d u ran te  la epidemia de los años 1854 
y 1855, y de estar actualmente encargado de la asistencia 
médica del cuarto regimiento de arti lleríaj de guarn ic ión  
en esta corte , dan  á su trabajo la autoridad que p r o p o r 
cionan la práctica y la asidua observación científica.

  Ya se ha rebajado la cuesta  de Santa Bárbara  , y
ahora  va á seguir el desmonte  desde la a ltura  que o c u p a 
ba la cuesta hasta el principio de la h u e r ta  de las  Sale
gas Reales. Dícese que para la p r im avera  próxima podrán  
e m prenderse  algunas obras de construcc ión  de las que  
están proyectadas para  form ar u n  nuevo barrio  en aquel 
espacioso terreno^

 Desde el dia 1.* de octubre  empezarán á luc ir  47 fa
roles nuevos de gas, reemplazando á igual n úm ero  de acei
te: 26 de aquellos se colocarán en el distrito de la Inclu
sa, y 21 en el del Hospicio,

* '—  En el dia de ayer  se constituyó el Consejo provincial  
de  Madrid para in form ar todos los expedientes de recla 
mación sobre  inclus ión ,  exclusión ó rectificación en las 
listas adicionales para  Diputados a Córtes. Él n u m ero  de 
los expedientes asciende á 4.000 , v en el breve plazo de 
1o dias deberán  quedar  informados y aprobados por  el 
Gobernador,  así como también impresas las listas y fija
das al público dentro  de dicho plazo ,  ó sea el dia 9 de 
Octubre.

C O R D O B A  2 4 de Setiembre.—Escriben de Cabra que 
la feria celebrada este año en aquella población ha estado 
sum am ente  animada. El núm ero  de forasteros h 1 sido 
considerable. La a p e r tu ra  del Instituto, que  ha coincidido 
con la feria, se verificó con la m ayor  solemnidad y con 
la asistencia de todas las personas notables de la pobla
ción. [La Crónica.)

VARIEDADES.

LAS MINAS DE ORO DE LA AUSTRALIA (1).
Part iendo de Ballarat hacia el Norte se a trav ie sa ,  en 

u na  extensión de 100 kilómetros hasta S a n d h u r s t , capital  
del distrito de Bendigo,  una comarca que  los terrenos 
auríferos han  enriquecido y fertilizado. E n tre  aquellas dos 
ciudades se extiende la cadena  de m ontañas l lamada los 
Pirineos australeños, con sobra de p re tensiones ,  p o rq u e  
sus crestas se elevan á penas á 1.000 metros sobre  el n i 
vel del mar. En cada to rren tera  se perciben las t ie rras  
removidas y pozos medio cegados, que  a testiguan el paso 
de los mineros. C resw ick ,  A ra ra t ,  M a ry b o ro u g h , Castle- 
maine, Maldon y otras ciudades de 2.000 á 10.000 almas,  sin 
conlar  una m ult i tud  de aldeas de c reación mas m oderna, 
p ru e b an  por  su creciente prosperidad que la in d u s tr ia  
m inera  se desarro l la  de dia en d ia :  á pesar de las dificul
tades del te rreno  y del mal estado de los caminos, a q u e 
llos centros de población se com unican  por medio de c a r 
ruajes públicos dos veces cada dia;  trabájase ac t iv am en 
te en la construcción de caminos de h ie rro  que  h an  de 
enlazarlos,  y las líneas abiertas  ya á la explotación desde 
Melbourne á Ballarat  por G ee lo n g , y desde Melbourne á 
S a n d h u rs t  por  Castlemaine , p ru e b an  que los colonos sa -

(I) Véanse las Gacetas del 9 al 15, 18 y 24 del actual.

ben  aplicar  á süs necesidades las r iquezas extra ídas de uní 
suelo tan fecundo. .

La to r ren tera  de Bendigo, donde  ha sido constru ida  
la ciudad de Sandhurst ,  fué e n  su  origen el más m ara v i 
lloso de los campos de oro de  la provincia de Yictoria. 
Desde el p r im er  año de su  descubrim ien to  d ispu táronse  
allí la m ás pequeña porcíon de terreno 50.000 exp lo rado
res:  de la selva primitiva que cubría  él suelo no restan  
m ás q ue  algunos árboles medió calcinados, y  la t ierra de
vastada , rem ov ida ,  conserva las huellas de tan enérgicos 
esfuerzos. E n  algunos sitios, en White-IIi lls ,  por  ejemplo, 
puede asegurarse sin exageración que la colina fué e n 
te ram ente  cribada. En aquella región el granito  aparece 
frecuentem ente  en la superficie, y los filones cuarzosos 
se e n cu en tran  casi á nivel del suelo: los aluviones a n t i 
guos,  de una inmensa r iq u eza ,  niciéróií la fortuna 
de los prim eros m in e r o s , y  en su  explotación se ocu
p a n  au n  muchos hom bres ;  pero las compañías que dis
ponen  de capitales abüiídantes se dedican con preferencia 
á la explotación de los filones cuarzosos por el método 
de amalgama de que  hemos hablado. A u n q u e  el r e n d i 
miento de los filones está sujeto á m uchas i r regu lar ida 
des ,  pues unos contienen m ucho oro y otros so lamente  
partícülas insignificantes , num erosas compañías por a c 
ciones se const ituyeron  hace a lgunos años Coti el fin de 
explotarlos. No es necesario, como en Ballarat,  a b r i r  d e s 
de el principio pozos m u y  pro fundos ,  porque  el m in e 
ral se encuen tra  m u y  cerca  de la su p e r f ic ie ; pero es in 
dispensable seguir las venas á medida que  se in troducen  
en la t i e r r a : sucede entonces con frecuencia que invade 
los trabajos el agua ence rrad a  e n t r e  las capas , ó que  el 
filón , m u y  fecundo en  la parte  sup e r io r ,  empobrece  r á 
pidamente  y  no vale la pena  de se r  explotado. Además, 
es necesaria  una  m áquina  m u y  poderosa para  extraer  el 
m ineral  y paiM reducirlo  á polvo. Sem ejante  método de 
explotación exige un  capital Considerable, lo c u a l , un ido  
al a rdo r  que  en  un principio se desplegó en favor de este 
género de t r a b a jo s , habia dado m árgen  á que  decayese 
en g ran  m an e ra  la explotación de los cuarzos y sin m o 
tivo en  determinada época. Sin embargo , algunas com 
pañías realizaron con ella cuantiosos benefic ios, y su si
tuación nó puede ménos de m e j o r a r , porque  se concede 
en  general u n a  extensión m u y  vasta de terreno á fin de 
que sus obras puedan  c on tinua r  d u ra n te  u n  largo pe
ríodo de años. Así la Comet Company de Bendigo, const i
tuida con u n  capital de 860.000 f r s . , obtuvo u na  conce 
sión de cuatro  hectáreas de t e r r e n o , en el cual se han  
reconocido ocho filones cuyo  espesor varía  de 30 á 75 
c e n t ím e t ro s : no se h a  explotado todavía más que un a  
pequeña porción de los minerales que contiene aquella  
su p e r f ic ie , y  no  obstante  se ha extraído ya en tres años 
por  valor de 400.001) frs.

Como se ve, en  todas par tes  se trasfoririá ía industr ia  
m inera  : los m ineros aislados son susti tuidos p o r  comfp’a -  
fiías: las m áquinas ejecutan parte  del trabajo y sup len  la 
falta de brazos. Si existe u na  clase de tareas en que  el 
ho m b re  p re tenda  rechazar eí apoyo de los d em ás ,  ¿no 
parece na tura l  que  sea la de minas á caiís;í de las so r 
presas y dé los descubrim ientos imprevistos que  cada 
uno qu iere  re se rv a r  para  sí i  A pesar de todo no habiari 
t rascu rr ido  aun  ocho años desde el descubrim ien to  de 
aquellos preciosos terrenos,  cuando se organizaban socie
dades para  proseguir  en com ún  las más inciertas de t o 
das las em presas;  desde entonces ya se puede  p rev er  el 
m omento  en que el m inero  solo será tolerado.

Los campos de oro cuya libre disposición reclamó el 
m inero con tanto egoísmo, y  cuya  propiedad a rran có  
á los prim eros ocupantes, squatters ó cultivadores, se m o
nopolizan en  la actualidad por  compañías poderosas. 
El capital recobra sus derechos á la p a r  de la m ano  de 
obra. No obstante  el espacio es extenso, y á pesa r  del 
g rande  n ú m ero  de concesiones; á pesar del concurso  del 
vapor que  multiplica los brazos j y de las m áqu inas  que 
fuerzan al mineral á d a r  la m ay o r  par te  de lo q ue  e n 
cierra,  no puede creerse  que  se agoten aquellos campos. 
Digámoslo una vez m ás :  solo los distritos de  la p ro v in 
cia de V ic to ria  contienen oro suficiente para  la exp lo ta
ción d u ra n te  a lgunos siglos.  ̂  ̂ 4

Respecto de la organización, los distri tos m ineros  ae  
Yictoria son regidos bajo el aspecto democrático que p r e 
domina en  las colonias australes. Los m ineros están r e 
presentados por Diputados en  la Asamblea legislativa y 
por u n  Ministro en  el Gobierno de la p ro v in c ia : este ú l 
timo nom bra  para cada uno de los seis distritos u n  co
misario (w arden)que  tiene por agregados, según la im p o r 
tancia de la re g io s ,  subcomisarios que su m in is tran  á la 
Adminis tración central  todos ios informes de que  há m e
nester, y  juzgan  en p r im era  instancia los asuntos de poco 
interés. Los negocios más graves se ventilan ante los T r i 
bunales  de las minas,  compuestos de Magistrados in d ep en 
dientes,  cuyos fallos no pueden  ser  revocados sino po r  el 
Tribunal  Suprem o de la colonia. Así son juzgados con 
toda garantía  de imparcialidad los num erosos litigios e n 
tre los mineros,  en los cuales se di lucidan intereses consi
derables .

Hay además en cada distrito u n  Consejo de las minas, 
elegido por los m ineros por sufragio universal,  y  c o m 
puesto de 10 individuos,  que redacta  los reglamentos de 
explotación, fija las condiciones bajo las cuales h an  de 
otorgarse las concesiones , y de te rm ina  los casos en que  
caduca el vencimiento.  En fin, los principales negociantes ó 
poseedores de minas desempeñan las funciones de Jueces 
de paz, y a lgunos agentes de policía, poco num erosos  en 
verdad, m an t ienen  el o rden  público.

Tal es el sencil lo sistema con arreglo al cual se r igen 
los seis distritos mineros que  co m prenden  en la a c tua l i 
dad 250.000 ha b i ta n te s ,  cási la mitad  de la población to 
tal de la provincia  de Yictoria. Los pueblos de la región 
a u r í f e r a , en  otro t iempo tan turbu len tos,  pueden  c ita rse  
hoy como modelos de tranquilidad , o rden  y au n  de s o 
briedad , según se asegura .  En n inguna  parte  el descanso 
del dom ingo ,  tan fielmente cumplido por los ingleses, se 
observa con  más rigor. Para p resenc iar  de nuevo  las es
cenas tumultuosas y lamentables de los p r im eros  dias se
ría necesario dirigirse á los campos de oro rec ien tem en te  
descubiertos ,  donde  a íluyen  los vagabundos de todos los 
países ,  y  a u n  allí  no se vería  sino una imágen desvanecida 
de la escasez de los primeros artículos, de las pendenc ias  
y de las miserias opulentas que han  dado á los cantones 
auríferos de la p rovincia  de Victoria u n a  repu tac ión  que  
no m erecen  ya.

Réstanos e x a n i n a r  el resultado económico del t ra 
bajo de las m inas .  En este punto  nos se rv irán  tam bién  
como tipo de estudio los te rrenos  auríferos de Victoria, 
porque en ellos la explotación es más an tigua  v más r e 
g u la r ,  y  la estadística de los productos está hecha  con 
m ay o r  "exactitud que  la de los demás distritos. Es de n o 
ta r  an te  todo que el núm ero  de los m ineros va decrecien

d o :  en 1859, p r im e r  ano de que  se tienen tintos exac
tos, habia 126.000; en  1861 solamente 100.000, y e n  1 ^ 3  
89.000, d isminución considerable  q u e  debe a tr ibu irse  á 
d iversas causas. Las persecuciones individuales y  la^ res
tricciones legales con tra  los chinos h an  alejado algunos 
millares de aquellos modestos trabajadores.  El descubri
miento, más ó ménos efectivo y pom posam ente  anuncia
do, de nuevos campos de oro de inmensa riqueza, provocó la 
emigración de m ult i tud  de mineros,  que  fueron á buscar 
terrenos  más fecundos en la Nueva Z e lan d a , en  la Nueva 
Gales del Sud y  en tierra  de la Reina. En fin ,  hab ien ,  
do m enguado el producto  medio del t rabajo d iar io ,  m u
chos jo rna leros  prefir ieron ded icarse  á los trabajos de la 
agr icu ltu ra  ó de la construcción do caminos de hierro, 
que  dan un  salario más regu lar  y con frecuencia más 
elevado.

A no ser p o r  las ganancias inesperadas q u e  realizan 
de t iempo en tiempo algunos de los mineros q u e  t raba
ja n  a is ladamente  cuando  descubren  u n  rico f i ló n , se 
puede asegura r  que  el n úm ero  de los que se dedican á ía 
industr ia  m inera  d isminuiría  m ucho m ás todavía ,  y es- 
de esperar  que  esta disminución gradual  con tinuará  en 
a tención á que  las probabilidades de tales descubrim ien
tos son tanto m enores  cuan to  más conocido es el país.

(Se concluirá,)

B O LETIN DE TEATROS.

Según La Correspondencia, an te ay e r  fué el p r im er en
sayo úe orquesta  en el Teatro Real. Los instrumentis tas  se 
h an  elevado al n ú m ero  de 100. Para  d a r  lugar á este nu
meroso personal se ha restablecido la antigua  disposición 
del .escenario. Los profesores de la o rquesta  vest irán  de 
frac y corbata  blanca.

«La empresa  del Teatro Real ,  añade el mismo perió 
dico , se halla  decidida á que el tea tro se ab ra  con La 
A frica n a .»

Nos parece dudoso.
  El 30 del actual se abre  el teatro de Novedades de
esta corte. En él figuran como p r im e ra  actriz  la 5ra . Diaz, 
y los Sres.  Cortés , Calvo y Baño vio.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA RÉAL CASA Y 
Patrim onio .— Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 
de Mayo de este año sobre el Patr im onio  Real , y  al r e 
g lamento  formado para  la e jecución de la misma en la 
parte  relativa á la enajenac ión  de bienes del m i s m o , se 
sacan á pública subasta ocho solares de las m anzanas  18 
y 19 del nuevo  barrio  q u e  ha de constru irse  en  la M on
taña del Príncipe p ió ,  cuya m edida ,  superficie  en piés y  
precio  de tasación son los s ig u ie n te s :

Solares, Superficie. Tasación.

L  de la m anzana  18. 5.535,33 77.400 rs. vn.
L L  de id. id................  5.477,37 7.6.600
A de  id. 19  7.836,41 109.ífi0
B de id. id.     ___  9.0 ¿2,01 1 26.501?
C de id. i d . . . . . . . . .  9.042,01 126.500
i)  de id. id       5.286,22 74.000
E  de id. id    4.153,91 58.000
F  de id. id  4.327,80 60.500
El rem ate  se celebrará  en la Secretaría  de  esta Adm i

nistración general el dia 25 de Octubre  p r ó x im o ,  dando 
princip io  al acto á las doce del d ia ,  y  subastándose  los 
solares po r  el o rden  en que  q uedan  expresados.

Para to m a r  parte  en la licitación será preciso p resen 
tar  recibo de la Tesorería general  de la Real Casa a c re 
d itando hab er  depositado en ella una cantidad igual ó 
super io r  á la centésima pa rte  del precio  de la tasación 
del solar á que haya de hacerse postura .

El pliego de condiciones y los planos de las referidas 
manzanas están de manifiesto en la Secretaría  de esta 
Adm inis trac ión  general.

Palacio 21 de Setiem bre do 1865 .=E i  Secretar io ,  F e r 
nan d o  Cos-Gavon. ‘—2

Se saca á pública subasta  el sum in is tro  de cebada,, pa
ja  p e la za , peíacilla y de  trigo para m anutención d u r a n 
te u n  año del ganado existente en  el Real Sitio de B uen  
Retiro.

La subasta tendrá  s im u ltáneam en te  lugar  el dia 28 
del corriente  mes, á la una  de la tarde, en  esta Adm inis
tración general y en la patrímonical del expresado Reai 
Sitio , en cuyos puntos se hallan de manifiesto los p l ie 
gos de condic iones para conocimiento de las personas que  
deseen tom ar parte  en la licitación.

Palacio 20 de Setiembre de 1865.«=El S ec re ta r io ,  F e r 
nando  Cos-Gayon. '— 1

SE ARRIENDA EN PÚBLICO REMATE LA DEHESA 
de Fresnedoso, sita en la provincia  de Toledo, partido j u 
dicial de E scalona,  á la de recha  del rio Alberche, en los 
térm inos de Nombela y Pe lahus tán ,  propia del Excelen
tísimo Sr. Duque de Escalona & c . , y en su re p re se n ta 
ción su señor padre  el Excmo. Sr. Duque de Uceda &c.

Tendrá  efecto la doble subasta  á las doce del dia 19 
de Noviembre  p ró x im o , en  la casa-oficinas de  S. E. en  
Madrid, calle del Barquillo, núm . 11, y en  la Puebla  de 
Montalbán ante  su Adm in is trador  D. Santos Sa.nchez Prie
to. Desde este dia está de manifiesto en  los dúo puntos 
indicados el pliego de condiciones para  in s t ru cc ió n  de 
los licitadores. 1646

“ BANCO INDUSTRIAL Y MERCANTIL.— LA DI RECE* 
cion ha  acordado un  repar to  de 5 por  100 á los socios de 
esta Compañía sobre el importe  del capital efectivo q u e  
cada uno representa,  como parte  de lo que  pueda corres-- 
ponderles por intereses y beneficios en la l iquidación de 
este año. El pago ten d rá  efecto desde el 1.* de Octubre  
p róximo en  adelante  todos los dias no  fest ivos, de once  
á tres de la t a r d e ,  en Madrid en las oficinas de la Socie
dad , calle de Santa T e re sa , núm . 8 , y en p rovincias  en  
la forma acostumbrada.

Madrid 15 de Setiem bre  de 1865.— F. de P. Mellado y  
compañía.  1649

E L  CÓLERA E PID ÉM IC O  Y  SU  M A S SEGURA Y  
cierta curación al alcance de todos, ó sna verdadero  y efi
caz método higiénico preserva t ivo  y curat ivo  de esta e n 
fermedad, por el Doctor D. Joaquín de  Malo y Calvo.

Se vende á 4 rs. en las principales librerías de Ma
drid,  y  al mismo precio en  provincias en sellos de f r a n 
queo dirigidos á casa del autor,  calle de la Paz, n ú m .  10, 
segundo izquierda.

SANTOS DEL DIA.

San  C ipriano; Santa  J u s t in a , virgen , y  San  C rescendo  
m á r tir .

,en  *a hospital de Nuestra
S eñ o ra  d el Cárm en (calle de Atocha).

REAL OBSERVATORIO DE MADRIF.

r ‘- .ttva c¡o n e t meteorológicas del dia  2 5  de Setiembre  
de <856.

HORAS.

6 m . 
9 m. 

1 2 . . .  
3 t . .  
6 t . .  
t  n .

Barómetro 
reducido á 0* 
©n milíme

tros.

TEMPERATU

Reaumur.

RA EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO
DEL

CIELO.

7 1 2 ,7 6
7 1 3 ,1 9
7 1 2 ,3 8
7 1 1 ,3 4
7 1 1 ,0 1
7 1 1 ,4 9

13* ,4  
13*,5  
15* ,3  
1 8 \ 0  
15* ,8 
1 4* ,6

1 6* ,8  
16* ,9  
19*,1
2 2',5 
1 9 * ,8 
1 8 * ,3

s ____
S. S. E
5.5. E.
5 .5 .E .
5 .5 .E .
5 .5 .E .

Cubierto.
Lluvia.
Idem.
Nubes.
Cubierto.
N u b es .

T em peratura m áxim a d e l  d ia .............
Tem peratura m áxim a a l  s o l ................
Tem peratura m ín im a  d e l d ia ..............

18*,1  
27* ,4  
12* ,3

22*,6  
34 * ,2  
15*,4

E v a p o ra c ió n  e n  l a s  24 h o r a s .  1,2 m il ím e t ro s .
U u v ia  en id . id ................................... 6 ,3  id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según  los pa r te s  r e c ib id o s , a y e r  ha  l lov ido  en Bar

c e lo n a ,  Bilbao, C uenca ,  Lugo, M urc ia ,  P a lm a ,  Pamplona, 
S a n  S e b a s t ia n , Toledo, Valencia y  Zaragoza.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 25 DE SETIEMBRE 
■ de 1865.

LOCA-

LÜ AD ES.

Altura 
baromé

trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción de) 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

d éla  mar.

B i l b a o  á 
las 9 m.'.  

Oviedo id.
767.1
767.1

25,0
23,6

E .S .  E 
S. O . . .

B risa . 
Idem ,

Cubierto .  
Cási cub .

T ra n q .1

Coruña id 763,7 19,4 S . O . . . Calma Cási cub. Tranq.*
Sant* id.. 766,2 20,8 S. E . . . Brisa. Idem . . . *
Badajoz id. 757,9 27,0 Idem. N u b e s . . . »
San Fern.

Rizada.á las 7 m .’ 766,6 20,3 E.N . E Idem I d e m . . . .
T a r i f a  á

las 9 m .% 765,7 24,6 Este.  . Vien.* Cási cub. Idem.
G rana ,  id. 770,3 18,9 E .S .E . Calma Llovizna. »
Alie. i d . . . 769,4 28,4 Este . . Brisa. Ce la j es . . Tranq.*
Murcia id. 768,6 26,3 N. E . . Calma N u b e s . . . »
Valenc. id. 768,3 24,6 Norte. Brisa. Cubierto. »
Zarag. id. 765,5 23,1 S. E .  . Idem. Id e m — »
Soria i d . . 767,7' 19,2 S. O . . Calma I d e m . . . . »
Búrgos id. 766,7 19,1 S u r . . . Id e m . I d e m . . . . »
Vallad, id. 769,7 17,0 Id e m . . Idem. I de m-----
Salam.‘ id. 767,7 15,6 Idem. Idem. Id e m . . . . »
Madrid id. 769,8 16,9 S . S . E Idem. Id., l lu b .1
Albaceteid 769,8 21,2 Idem. Brisa. Cubierto. »
Brest á las

7 mañ.Y 768,4 15,5 E s t e .. Calma Brumoso Bella.
Bayona id. 767,0 19,0 S u r . . . B r isa . Cubierto. Gruesa.
Celte i d . . 775,0 23,0 N. E . . Idem. Despej.®. P.°oleaj.
Mars.* id.. 769,6 18,8 Idem.. Idem. I d e m . . , . En cal.*
0 po.* 24 á

á las 9 m.‘ 765,8 10,2 S .S .  O. V.® fte Vapores. Rizada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA R IS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios de E uropa el dia  22 
de Setiembre de 1865 á las siete de la m añana  (i).

Barómetro  
en mil íme T e m p e ra tu  Dirección ESTADO

LOCA LIDA D ES. tros á 0o y ra  en grados del
al nivel del 

mar. cent ígrados. viento. DEL CIELO.

S. Petersburgo. 768,1 5 \3 C a lm a . . Nubes.
S tokolmo. . . . . 767,4 12,‘0 O. S .O . Idem.
V i e n a . . , . . « 768,8 8°,6 Calm a.. Sereno.
B e r n a . . . . . . . . 767,7 10°,8 E.N. E. Despejado.
G r e e n w i c h . . . . 770,8 15°,3 N .N .E .
B r u s e l a s . ........... 769,3 17°, 5 N. N. E. Cási cub.
D u n q u e r q u e . . 768,1 17°,5 N. E . . . Cubierto .
París. 767,8 * 15°,5 N .N .E . Idem.
B u r d e o s . . . . . . 765,2 15°,0 • N. E . . . Idem,
L v o n i 770,3 18®,5 N. O . . . Despejado.
T u r i n . . . . . . . . 769,1 19*,0 S. O . . . Idem.
F l o r e n c i a . . , . . 764,3 22 ,0 S........... Cubierto.
Rom?:. 765,8 19°,0 N. O . . . Despejado.
Háüoles . 766,4 20*,7 E ............ Idem.

(1) No se ha recibido el co rrespond ien te  ,al dia 2 1 .

A l c a l d í a - G o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los  p a r te s  r e m i t id o s  e n  este  d ia  po r  la  I n t e r v e n 
ción de A rb i t r io s  m u n i c i p a l e s , la d e l  m e rc ad o  de g r a 
nos y n o ta  de  p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o ,  r e su l ta  
lo s i g u i e n t e :

KNTRADO POR LAS PUERTAS EN EL P IA  PK  HOT,

1.865 a r ro b a s  de  U ig o .
9.106 idem  de h a r in a .

13.771 idem de  c a r b ó n .
128 v a ca s ,  q u e  c o m p o n e n  48.568 l ib ra s  de peso .
836 c a rn e ro s ,  q u e  h a ce n  20.330 l ib r a s  de  p e so .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR t  M ENOR.

C arne  de v a c a , de  4,500 á 5,400 escudos a rroba ,  y  de 
0,260 á 0,306 l ib r a .

, Idem de c a r n e r o , de 0,260 á 0,306 escudos l ib ra ,  
ídem  de t e r n e r a  , de 9 á 9,800 escudos a r r o b a ,  y  de  

0,500 á 0,600 l ib r a .
Tocino, de 9 á  9,400 escudos a r r o b a ,  y  de  0,400 

á 0,450 libra.
Jam ón,  de 12,400 á 13,400 escudos a r ro b a ,  y  de  0,600 á 

0,700 l ib ra .
Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos a r ro b a  , y d e  0,200

i á 0,212 l ib ra .
I Y ino, de  3,600 á 4,400 escudos a r r o b a  , y  de  0,118 á
j 0,160 c u a r t i l lo .
j Pan de dos l i b r a s  , de  0,118 á 0,142 escudos.

G arb a n zo s, de 4,400 á 6,400 escudos a r r o b a ,  y  de 
| 0,194 á 0,284 l ib ra .

Ju d ía s ,  de 2,600 á 3,400 escudos a r r o b a , y  de 0,118 á 
0,160 l ibra .

Arroz , de  3 á 3,800 escudos a r ro b a ,  y  de 0,14 8 á 0,160 
l ib ra .

L en tejas ,  de 1,900 á 2,300 escu d o s  a r ro b a ,  y  de 0,096
l á  0,118 l ibra .
( C arbón  , de  0,750 á 0,800 escudos a r r o b a .
! Jabón ,  de 5,600 á 5,800 escu d o s  a r r o b a ,  y  d e  0,212

0,236 l ib ra .
Patatas, de 0,559 á 0,650 escudos a r r o b a ,  y  d e  0,024 

á 0,036 l ib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN E L  M ERCADO.

Cebada , de 2,200 á 2,300 escudos fanega.
! A lg a r ro b a  , á 2,200 escu d o s id
I T r ig o  v e n d i d o . ........................3^4 fanegas.
| Precio m á x im o   4,200 escudos.
j Idem  m ín im o   3,600
| Idem m ed io .................. 3,921
l Lo que  se anuncia  al público p a ra  su  inteligencia.
I Madrid 25 de Setiem bre  de 1865.— líl A lca lde-C or-
i r e g id o r , Marqués de  San  S a tu rn in o .

Bolsa de M adrid.
Cotización del 25 de Setiembre de 1865 á la stres  de la tarde.

FOSCOS P Ú B L IC O S .
T ítu los  de l  3 p o r  100 co n so l id a d o ,  pub l icad o ,  41-35, 

40 y  3 5 ; á p la z o , 41-50 y  35 fin cor. vol., y  42-00 y  41-85 
fin próx. vol.

Idem del  3 p o r  100 d i fe r id o ,  no p u b l icado ,  38-25. 
Deuda amortizable de segunda  clase , id . ,  20-75 p. 
Idem de) p e r s o n a l , i d . , 23 d.
Billetes h ipo tecar ios  del Banco de E sp añ a ,  de á 2.000 

rea les ,  con 6 por  100 de in te rés  a n u a l , i d . , 89-25.
Acciones de car re te ras  generales,  6 por 100 anual,  em i

sión de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 80-25.
Idem de Obras públicas de l . # de Julio de 1858, idem, 

80-50 d.
Obligaciones d e l  E stado  p a r a  s u b v e n c io n e s  de f e r ro 

ca r r i le s  , pub l icad o ,  77-50.
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no  p u b l ic a d o , 133-00. 
Id em  de  la M eta lúrg ica  de  S a n  J u a n  d e A l c a r á z , i d e m ,  

70 d .
CAMBIOS.

L óndres  á 90 dias fecha , 49-35 p.
París  á  8 dias v is ta ,  5-11.
_________________ P lazas del reino.

DaSo. BeueOcio. Daño. Beneficie

A l b a c e t e . . . .  » Y% d. Lugo  » *
Alicante   » % M á í a g a . . . .  »
A lm er ía   » */% M u r c i a , . . .  » Yi
A v i l a   » » O rense   Yi »
Badajoz  » % p. O v i e d o . . . .  » %
B a rc e lo n a . . .  » 1 Y\ d. P a le n c ia . . .  # Y*
Bilbao  » */s P a m p lo n a . » ^
Búrgos  » % p. Pon tevedra  .»  »
C á ce re s   pa r .  » S a lam a n ca . » Yi
C á d iz   1 Yi P » San Sebas-
C a s t e l l ó n . . . .  » » t i a n   » Yi
Ciudad-Real..  > » S an tan d e r .  » 1 d.
Córdoba  » Yi San t iago . . .  par. »
C o ru ñ a   » Yi S e g o v ia . . .  » d.
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  » %  d.
G erona   » » Soria  par.  »
G ranada   » Yi d .  T arragona .  » Yi
Guadalajara ..  » » T e ru e l   » %
I lue lva   » » T oledo   Ye »
H uesca   » » V a lenc ia . . .  » %
J a é n ...................... r> » Valladolid . » #
L eó n ..................... » Ye V ic to r i a . . .  » 1 p.
L é r i d a   » » Z a m o r a . . .  » Y% d.
Logroño  par.  » Z ara g o za . .  » yt

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 22 de Setiembre, — I n t e r i o r , 38*60. — Dife
r id a ,  38-50.

Amsterdam%% de Setiembre. —I n t e r i o r , 39.—Diferida, 
3 9  3/16.

Lóndres 22 de Setiembre.— C onsolidados , 89 %.—• In te 
r io r  e spaño l,  47.—D ife r ido , 40.

Paris 23 de Setiem bre.— In te r io r  e spañol,  39.— Diferi
d a ,  38 Y%.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e la .— A las och o  y  m edia de la 
n o ch e .— Llamada y tropa.— Por amor al prógimo.

T e a tr o  d e l  P ríncip e.— Primera  función de la tem p o 
rada pa ra  m añana  m iércoles  27 de Setiembre,  á las ocho 
y  media de la noche.— El Alcalde de Z a la m ea , comedia 
e n  tres  actos.— Baile.— La boda del tto Carcoma, sainete.

T e a tr o  d e  V aried a d es .—A las ocho y  media de la 
n o c h e .— La Dama de las C amelias, d ra m a  en  c in co  actos.

Circo del Príncipe A lfonso. —  A las ocho y  media de  
la noche. — G ran  func ión de ejercicios ecues t res  y  gim
násticos.


